
drá examinarse el expediente instruido al efecto en
la Secretaría General del Ayuntamiento y formular
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En la Villa de Adeje, a 29 de enero de 2007.

Área de Desarrollo Económico
y Hacienda Municipal

A N U N C I O
2295 1620

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 8 de febrero de 2006, se presta apro-
bación al expediente de Modificación Puntual del
Catálogo de puestos de trabajo del Presupuesto Ge-
neral de la Corporación del ejercicio 2006, actual-
mente prorrogado.

Este expediente permanecerá expuesto al público,
a efectos de posibles reclamaciones, en el Departa-
mento de Intervención de Fondos, por término de 15
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en este Boletín, de confor-
midad con lo previsto en la legislación de las Ha-
ciendas Locales.

En la Villa de Adeje, a 14 de febrero de 2006.

José Ricardo Moreno Pérez, Alcalde accidental.

Área de Calidad, Servicios y Obras

Servicios Municipales

A N U N C I O
2296 1563

Publicación de la adjudicación de la “Construcción
del Mercado Municipal de Productos Agrarios”.

Entidad adjudicadora: Excelentísimo Ayuntamien-
to de Adeje.

a) Dependencias que tramita el expediente: Área
de Desarrollo Local.

Tipo de contrato:

a) Tipo de contrato: contrato de obras.

b) Descripción del objeto: “Construcción del Mer-
cado Municipal de productos Agrarios”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Pro-
vincia, número 172 de 13.12.2006.

Tramitación. procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: concurso.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: trámite: urgente.

Presupuesto base de licitación o canon de explota-
ción:

Importe: 270.000 euros.

Adjudicación:

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Construcciones Domasa, S A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 270.000 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93.2 de TRLCAP.

En Adeje, a 1 de febrero de 2007.

VILLA DE BREÑA BAJA

Área de Secretaría

A N U N C I O
2297 1552

Por medio de la presente y en atención a lo dis-
puesto en el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y lo dis-
puesto por el Ayuntamiento Pleno de fecha 12 de fe-
brero de 2007, se procede a la publicación íntegra de
las Normas Urbanísticas del Texto Refundido de la
Revisión y Adaptación al Decreto 1/2000, de 8 de
mayo del Plan General de Ordenación de Breña Ba-
ja y cuyo contenido literal es como sigue:

Plan General de Ordenación del municipio de Bre-
ña Baja (La Palma).

Normas urbanísticas.

Índice general.

1.- Disposiciones generales.

(Artículos 1 a 9).

2.- Desarrollo y ejecución.

(Artículos 10 a 25).

3.- Condiciones de uso.

(Artículos 26 a 33).
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4.- Condiciones de edificación.

4.1.- Definiciones (artículos 34 a 53).

4.2.- Normas de edificación (artículos 54 a 74).

4.3.- Normas complementarias (artículos 75 a 94).

5.- Régimen del suelo.

5.1.- Suelo urbano.

5.1.1.- Suelo urbano consolidado (artículos 95 a
106).

5.1.2.- Suelo urbano no consolidado (artículos 107
a 111).

5.2.- Suelo urbanizable.

5.2.1.- Suelo urbanizable sectorizado ordenado (ar-
tículos 112 a 121).

5.2.2.- Suelo urbanizable sectorizado no ordenado
(art. 122 a 125).

5.2.3.- Suelo urbanizable no sectorizado (artículos
126 a 128).

5.3.- Suelo rústico (artículos 129 a 143).

6.- Disciplina urbanística (artículos 144 a 166).

1.- Disposiciones generales.

Artículo 1: Naturaleza.

El Plan General de Ordenación del municipio de
Breña Baja, y las presentes Normas Urbanísticas se
han formulado de acuerdo con las prescripciones del
Ordenamiento Urbanístico y demás normas aplica-
bles, específicamente, la Ley sobre Régimen del Sue-
lo y Valoraciones (Ley 6/1998, de 13 abril), modifi-
cada parcialmente por el R.D. Ley 4/2000, de 23 de
junio, de medidas urgentes de liberalización en el
sector inmobiliario y transportes; la Ley 53/2002, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y de Orden Social; y por la Ley 10/2003, de 20
de mayo, de Medidas Urgentes de Liberalización en
el Sector Inmobiliario y Transportes, y el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (D.L.
1/2000), modificado parcialmente por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, de Medidas Económicas en materia
de Organización Administrativa y Gestión Relativas
al Personal de la Comunidad Autónoma de Canarias
y de Establecimiento de Normas Tributarias; por la
Ley 4/2001, de 6 de julio, de Medidas Tributarias,
Financieras, de Organización y relativas al Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias; por la Ley 6/2001, de 23 de julio, de Me-

didas Urgentes en materia de Ordenación del Terri-
torio y del Turismo de Canarias; por la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, de Establecimiento de Normas Tri-
butarias y de Medidas en materia de Organización
Administrativa, de Gestión, relativas al Personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter
sancionador; por la Ley 2/2003, de 30 de enero, de
Viviendas de Canarias; por la Ley 6/2003, de 14 de
abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias; y que en lo sucesivo denomi-
naremos TR-LOTENC, y en cuanto no se ha efec-
tuado el desarrollo reglamentario de ésta, en aplica-
ción de la disposición transitoria décima del mismo,
los Reglamentos estatales de Planeamiento (R.D.
2159/1978), y de Gestión Urbanística (R.D. 3288/1978).

Artículo 2: Objeto.

El Plan General de Ordenación de Breña Baja tie-
ne por objeto la ordenación integral del territorio mu-
nicipal, mediante la definición de su modelo de ocu-
pación y utilización del territorio, así como los elementos
fundamentales de la organización y funcionamiento
actual y su esquema de futuro, desarrollando las de-
terminaciones en términos suficientemente precisos,
para permitir la legitimación de las actividades de
ejecución.

Se fija, de esta manera, el contenido del derecho
de propiedad que se ejercerá dentro de los límites y
con el cumplimiento de los deberes establecidos en
la legislación urbanística vigente y en el presente Plan
General.

Artículo 3: Documentos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del TR-
LOTENC, en el artículo 37 del Reglamento de Pla-
neamiento, y en el artículo 10 del D. 35/1995 de la
Consejería de Política Territorial por el que se aprue-
ba el Reglamento de Contenido Ambiental de los Ins-
trumentos de Planeamiento, el Plan General de Or-
denación de Breña Baja consta de los siguientes
documentos:

1. Estudio Medioambiental.

1.1. Memoria, que incluye:

1.1.1. Justificación del contenido ambiental espe-
cífico asumido por el instrumento de planeamiento.

1.1.2. Información urbanística con inventario am-
biental mediante unidades ambientales homogéneas
a partir de las variables ambientales significativas
oportunas.

1.1.3. Diagnóstico ambiental del ámbito territorial
ordenado.
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1.1.4. Objetivos ambientales y criterios generales
relativos a la protección y mejora del patrimonio na-
tural y cultural.

1.1.5. Evaluación de las consecuencias ambienta-
les de las determinaciones del Plan.

1.1.6. Orden de prioridad en la ejecución de las me-
didas ambientales positivas previstas.

1.1.7. Señalamiento de las circunstancias que, en
función del grado de cumplimiento de los objetivos
y determinaciones ambientales, hagan procedente la
revisión del Plan o de su Programa.

1.2. Planos de información, con la definición grá-
fica de la información urbanística que permite su lo-
calización, delimitación o dimensión superficial, con
la expresión gráfica del diagnóstico ambiental y con
la definición sintética de las alternativas de planea-
miento.

2. Documento de ordenación.

2.1. Memoria justificativa de los fines y objetivos,
así como de la conveniencia y oportunidad del pre-
sente Plan General de Ordenación y de todas y cada
una de sus determinaciones. 

2.2. Planos de ordenación estructural que com-
prenden:

2.2.1. La clasificación y categorización del suelo.

2.2.2. La delimitación de las diversas categorías de
suelo previstas en cada una de las clases de éste.

2.2.3. La delimitación de los Espacios Naturales
Protegidos y Áreas de Sensibilidad Ecológica.

2.2.4. La localización y el trazado de los sistemas
generales y demás elementos estructurantes del te-
rritorio.

2.2.5. La delimitación de las áreas homogéneas en
suelo urbano y urbanizable y sus usos globales.

2.3. Planos de ordenación pormenorizada que com-
prenden:

2.3.1. La delimitación de los ámbitos previstos en
el suelo urbano y de los sectores fijados en el suelo
urbanizable.

2.3.2. Los usos pormenorizados, las tipologías edi-
ficatorias y las edificabilidades.

2.3.3. Las alineaciones y las rasantes.

2.3.4. La localización de los suelos reservados a
dotaciones y equipamientos complementarios de los
integrantes de la ordenación estructural.

2.3.5. La ordenación detallada de los asentamien-
tos rurales y agrícolas.

2.4. Normas urbanísticas de la ordenación con re-
gulación de las condiciones de planeamiento, urba-
nización y edificación. Su contenido se concreta en:

De carácter estructural:

2.4.1. Las determinaciones sustantivas que infor-
man el modelo de ocupación del territorio y desa-
rrollo urbano.

2.4.2. La regulación del régimen general propio de
cada una de las clases y categorías de suelo.

2.4.3.Las disposiciones relativas a los usos globa-
les en cada zona.

2.4.4. El régimen de protección y servidumbres de
los bienes de dominio público, según la legislación
sectorial correspondiente.

2.4.5. La ordenación correspondiente a los siste-
mas generales y demás elementos estructurantes del
territorio.

De carácter pormenorizado:

2.4.6. La regulación precisa de los parámetros de-
finitorios de la edificabilidad y destino del suelo de
las zonas establecidas por la ordenación detallada.

2.4.7. Las características de los ámbitos y sectores
para su desarrollo por los Planes Parciales y Espe-
ciales de Ordenación.

2.4.8. Las determinaciones consecuentes de la or-
ganización de la gestión y programación de la eje-
cución pública del Plan y los plazos establecidos, en
su caso, para su desarrollo.

2.4.9. Las normas consecuentes de las previsiones
de finalidad ambiental en este nivel de ordenación.

2.5. Programa de actuaciones y estudio económi-
co-financiero, estableciendo las previsiones especí-
ficas concernientes a la realización de los sistemas
generales y el orden de prioridad y plazos a que han
de ajustarse las actuaciones públicas previstas, con
el estudio económico en las que se evalúan estas ac-
tuaciones, indicando los organismos o entidades pú-
blicas que se prevén asuman el importe de la inver-
sión en estas actuaciones.

Artículo 4: Vigencia.

Este Plan General de Ordenación entrará en vigor
con la publicación de los acuerdos de su aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de Canarias, sin per-
juicio de lo establecido en la legislación de régimen
local, y tiene vigencia indefinida, todo ello en concor-
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dancia con lo dispuesto en el artículo 44 del TR-
LOTENC.

El mismo sustituye en su totalidad al Plan General
de Ordenación de Breña Baja, aprobado definitiva-
mente por Orden de la Consejería de Política Terri-
torial de 24 de noviembre de 1990 (B.O.C. de
28.11.1990), así como a sus posteriores modifica-
ciones y revisión parcial, el cual quedará derogado a
la entrada en vigor de la presente Revisión del Plan
General de Ordenación de Breña Baja.

Igualmente quedarán sin efecto los instrumentos
de planeamiento y de gestión aprobados para el de-
sarrollo del referido Plan General, salvo aquellos ex-
presamente incorporados, y de acuerdo con las con-
diciones establecidas en las presentes Normas
Urbanísticas.

Artículo 5: Revisión del Plan General.

Se entiende por revisión del Plan General de Or-
denación, de conformidad con el artículo 46 del TR-
LOTENC, la reconsideración de su contenido por al-
guno de los siguientes motivos:

a) El cumplimiento de las condiciones previstas
por el Plan General de Ordenación a tal fin, y en par-
ticular, el agotamiento del aprovechamiento asigna-
do al suelo urbanizable diferido.

b) La modificación del modelo territorial estable-
cido, cuando queden afectados los elementos bási-
cos de la ordenación territorial o de la estructura ur-
banística prevista en el instrumento a revisar.

c) La alteración de cualquiera de los elementos de
la ordenación estructural.

d) Cuando se pretenda la reclasificación de suelos
rústicos como urbanizables.

En desarrollo del apartado a) anterior se estable-
cen como supuestos que, según la magnitud, moti-
varán la procedencia de la revisión de este Plan Ge-
neral de Ordenación, los siguientes:

1) Cuando se alteren sustancialmente cualquiera
de las circunstancias ambientales, económicas y so-
ciales, que sustentan el presente planeamiento gene-
ral, incluyendo los cambios originados por innova-
ciones tecnológicas o científicas.

2) Cuando se detecte en el municipio un crecimiento
demográfico que rompa bruscamente con las pro-
yecciones de población normales o que excedan en
gran proporción las previsiones del presente Plan Ge-
neral de Ordenación.

3) Por la existencia o posibilidad de expectativas
o tensiones urbanas que incidan sobre el término mu-
nicipal, generadas por infraestructuras, instalaciones

o proyectos que se desarrollen sobre el mismo o en
sus inmediaciones, o generadas por la proximidad de
núcleos urbanos importantes en expansión.

4) Cuando el descubrimiento de usos no previstos
al aprobar el Plan General de Ordenación sea de tal
importancia que altere sustancialmente el destino del
suelo determinado en éste.

5) Cuando por la entrada en vigor del Plan Insular
de Ordenación de la isla de La Palma, o de otros ins-
trumentos de planeamiento de rango superior, o por
producirse modificaciones sustanciales de las dispo-
siciones normativas en que este Plan General de Or-
denación se encuadra, se precise realizar la corres-
pondiente acomodación a sus determinaciones.

6) Cuando la Administración Urbanística aprecie
circunstancias que aconsejen su revisión o sustitu-
ción. 

7) En cualquier caso, a los 8 años de su aprobación
definitiva deberá realizarse su revisión.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 45 a 47 del TR-LOTENC y se tendrá en
cuenta los artículos 34, 42 y 43 del TR-LOTENC,
así como lo dispuesto en el apartado 5 de la disposi-
ción transitoria segunda del TR-LOTENC.

Artículo 6: Revisión del Programa de Actuación.

El Programa de Actuación del Plan General se re-
visará transcurrido cuatro (4) años desde su entrada
en vigor.

El contenido y las determinaciones del programa
como consecuencia de dicha revisión podrán, según
los casos:

a) Excluir del suelo urbanizable parte del mismo
para su incorporación al suelo urbano si, en ejecu-
ción del Plan, estos terrenos hubieran llegado a cum-
plir con las condiciones exigidas a tal efecto por la
legislación urbanística.

b) Excluir del suelo urbanizable parte del mismo
para su incorporación al suelo rústico, cuando el pro-
grama no se hubiera llevado a cabo dentro del plazo
establecido al efecto y la evolución de las circuns-
tancias urbanísticas aconsejen la aplicación de tal
medida a tenor de los criterios y objetivos estableci-
dos por el presente Plan General.

c) Ampliar para parte del suelo urbanizable en otros
cuatro (4) años el límite temporal de las previsiones
el programa, o en el plazo menor que se estime con-
veniente a tenor de las circunstancias existentes.

d) Delimitar nuevas unidades de actuación en sue-
lo urbano con el objeto de agilizar la ejecución del
Plan General.

3578 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007



e) Sustituir el sistema de actuación previsto para la
ejecución de unidades en suelo urbano o urbaniza-
ble, cuando el programa no se hubiera llevado a ca-
bo dentro del plazo establecido al efecto y tal medi-
da se estime repercuta favorablemente en la ejecución
del Plan General.

f) Ordenar la elaboración de nuevas figuras de pla-
neamiento, zonales o temáticas, estableciendo crite-
rios y objetivos, asignando usos globales e intensi-
dades, así como las determinaciones complementarias
que fueran necesarias para su redacción.

g) Ajustar las previsiones económicas y tempora-
les de las acciones sobre dotaciones y los servicios,
de conformidad con la evolución de las inversiones
asignadas a los distintos agentes que intervienen en
la financiación del Plan General.

La revisión del programa de actuación es compe-
tencia del Ayuntamiento, salvo que implique modi-
ficación en la clasificación del suelo.

Artículo 7: Modificación del Plan General.

En aplicación del artículo 47 del TR-LOTENC, to-
da reconsideración de los elementos del contenido
del Plan General de Ordenación no subsumible en el
artículo 5 de estas Normas Urbanísticas supone y re-
quiere su modificación.

La modificación puede tener lugar en cualquier mo-
mento pero si el procedimiento se inicia antes de
transcurrir 1 año desde la publicación del acuerdo de
aprobación de este Plan General o de su última revi-
sión, ésta no podrá alterar ni la clasificación del sue-
lo, ni la calificación referida a dotaciones.

No podrá tramitarse modificación alguna de este
Plan General una vez expirado el plazo fijado para
su revisión.

Corresponden a la COTMAC la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones del Plan General que
afecten a zonas verdes o espacios libres previstos en
el mismo o cuando se incremente el volumen edifi-
cable de una zona. En los demás caso corresponde la
aprobación definitiva al Ayuntamiento. En cualquier
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 45 a 47
del TR-LOTENC y se tendrá en cuenta los artículos
34, 42 y 43 del TR-LOTENC, así como lo dispues-
to en el apartado 5 de la disposición transitoria se-
gunda del TR-LOTENC.

No tendrán la consideración de modificaciones del
Plan General las siguientes:

a) Las alteraciones que puedan resultar del margen
de concreción que la Ley y el propio Plan General
reservan al planeamiento de desarrollo, según lo es-
pecificado en estas Normas Urbanísticas.

b) Los meros ajustes puntuales y de escasa entidad
que la ejecución del planeamiento requiera justifica-
damente en la delimitación de las unidades de ac-
tuación, siempre que no suponga reducción de las su-
perficies destinadas a sistemas generales o espacios
libres públicos.

c) Las instrucciones que el Ayuntamiento dicte co-
mo aclaración interpretativa de determinados aspec-
tos del Plan General.

d) Las modificaciones del planeamiento de desa-
rrollo en los ámbitos de ordenación diferenciada que
no alteren los parámetros y determinaciones que los
regulan contenidos en el Plan General, que se trami-
tarán de conformidad con las reglas que en cada ca-
so se hubieran seguido para su formulación y apro-
bación.

e) La mera adaptación de las presentes Normas Ur-
banísticas a las Leyes, Reglamentos y Decretos que
sustituyan a los vigentes, en lo que se refiere exclu-
sivamente a los artículos y apartados que expresa-
mente citen a los actualmente en vigor.

Artículo 8: Efectos del Plan General.

Este Plan General de Ordenación conforme a las
disposiciones urbanísticas vigentes es público, eje-
cutivo y obligatorio.

La publicidad del Plan General de Ordenación com-
porta el derecho de cualquier ciudadano a consultar
su documentación, en ejemplar debida y suficiente-
mente autentificado, que deberá estar a disposición
del público en el Ayuntamiento.

La ejecutividad del Plan General de Ordenación
implica la declaración de utilidad pública de las obras
en él comprendidas y la necesidad de ocupación de
los terrenos necesarios a las mismas, en particular
por lo que se refiere a las que integran la infraes-
tructura del territorio ordenado, así como la habili-
tación pública urbanística, según su respectiva com-
petencia, de las potestades urbanísticas en lo que fuera
necesario al cumplimiento de sus determinaciones.

La obligatoriedad del Plan General de Ordenación
significa el deber legalmente exigible por cualquier
persona física o jurídica, en uso de la acción públi-
ca, del cumplimiento exacto de todas y cada una de
sus determinaciones, tanto por la Administración Pú-
blica en cualquiera de sus esferas y grados, como por
los particulares administrados. 

Salvo en los supuestos expresamente reconocidos
en la legislación urbanística no existen derechos in-
demnizatorios por razón de la ordenación del uso de
los terrenos y de las construcciones contenidas en el
presente Plan General.
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Artículo 9: Interpretación del Plan General.

La interpretación de este Plan General compete al
Ayuntamiento de Breña Baja, sin perjuicio de las fa-
cultades revisoras propias de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias inspiradas única y exclusivamente
en los principios de legalidad y oportunidad para su-
puestos de interés supramunicipal, además de la co-
rrespondiente función revisora de los órganos juris-
diccionales.

Las Normas Urbanísticas de este Plan General se
interpretarán atendiendo a su contenido y con suje-
ción a los objetivos y finalidades expresados en la
memoria. En la interpretación del Plan General pre-
valecerán como criterios aquellos más favorable al
mejor equilibrio entre aprovechamiento edificatorio
y equipamientos urbanos; a la mejora de los espacios
libres, a la mejor conservación del patrimonio pro-
tegido, al menor deterioro del medio ambiente natu-
ral, del paisaje urbano, y al interés general de la co-
lectividad.

En caso de discrepancia entre los documentos grá-
ficos y escritos, se otorgará primacía al texto sobre
el dibujo. En caso de discrepancia entre documentos
gráficos, tendrá primacía el de mayor escala sobre el
de menor escala, salvo que del texto se desprendie-
ra una interpretación contraria.

2.- Desarrollo y ejecución.

Artículo 10: Suelo urbano.

El desarrollo de las previsiones contenidas en este
Plan General de Ordenación para el suelo urbano ha
de producirse necesariamente, en la medida que ello
fuera pertinente, a través de los siguientes tipos de
planes:

a) Planes Parciales para la ordenación pormenori-
zada, incluso operaciones de reforma interior o re-
novación urbana, en ámbitos de suelo urbano no con-
solidado, previstos en el artículo 35.1. del TR-LOTENC.

b) Planes Especiales de ordenación, previstos en el
artículo 37.2. del TR-LOTENC con las siguientes fi-
nalidades:

1) Conservar y mejorar el medio natural y el pai-
saje natural y urbano.

2) Proteger y conservar el Patrimonio Histórico Ca-
nario.

3) Definir las actuaciones en los núcleos o zonas
turísticas a rehabilitar.

4) Desarrollar los programas de viviendas y esta-
blecer la ordenación precisa para su ejecución.

5) Ordenar los sistemas generales, cuando así lo
determine el Plan General de Ordenación.

6) Crear, ampliar o mejorar dotaciones y equipa-
mientos.

7) Organizar y asegurar el funcionamiento de las
redes de abastecimiento de aguas, saneamiento, su-
ministro de energía y otras análogas.

8) Cualquiera otras finalidades análogas que se pre-
vean reglamentariamente.

c) Estudios de Detalle para completar o reajustar,
para manzanas o unidades urbanas equivalentes, las
alineaciones y rasantes y los volúmenes, tal como se
prevé en el artículo 38 del TR-LOTENC y artículo
65 del Reglamento de Planeamiento.

Artículo 11: Suelo urbanizable.

El desarrollo de las determinaciones de este Plan
General de Ordenación en suelo urbanizable se ve-
rificará a través de los siguientes planes:

a) Planes Parciales de ordenación conforme a lo
dispuesto en los artículos 35 y 36 del TR-LOTENC
y artículos 43 a 64 del Reglamento de Planeamien-
to.

b) Planes Especiales para la ejecución directa de
obras correspondientes a sistemas generales, previs-
to en el artículo 76.2 del Reglamento de Planeamiento.

Artículo 12: Suelo rústico.

En este tipo de suelo para la ejecución directa de
obras correspondientes a sistemas generales, para la
protección del paisaje y de las vías de comunicación,
conservación del medio rural y cualquiera otra fina-
lidad análoga, se podrá actuar mediante un Plan Es-
pecial, sin que en ningún caso el mismo pueda sus-
tituir a este Plan General de Ordenación como
instrumento de ordenación integral del territorio, ni
eludir como instrumento de ordenación de carácter
excepcional en suelo rústico al Proyecto de Actua-
ción Territorial definido en los artículos 25 y 26 del
TR-LOTENC.

Artículo 13: Planes Especiales y Parciales.

Los Planes Especiales habrán de desarrollar las de-
terminaciones que le son propias en razón a su obje-
to, al nivel de ordenación y detalle del planeamien-
to parcial, de acuerdo con el artículo 77 del Reglamento
de Planeamiento y artículo 37 del TR-LOTENC.

Los Planes Parciales contendrán las determinacio-
nes que le son propias de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 45 a 56 del Reglamento de
Planeamiento y se desarrollarán con la documenta-
ción que se le exige en los artículos 57 a 64 del Re-
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glamento de Planeamiento, teniendo en cuenta lo es-
tablecido en los artículos 35 y 36 del TR-LOTENC.

Artículo 14: Unidad de actuación.

Definida en el apartado 3.1 del anexo relativo a los
conceptos fundamentales utilizados por el TR-LO-
TENC la misma queda regulada en los artículos 94
y 95 del mismo.

Cuando la delimitación no estuviese contenida en
el presente Plan General o cualquier otro instrumen-
to de planeamiento, la determinación y delimitación
de las unidades de actuación, o la modificación de la
ya delimitadas, se llevará a cabo con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento de Gestión Ur-
banística.

La unidad de actuación delimitada deberá cumplir
con los requisitos que la legislación urbanística exi-
ja, y en especial los del artículo 36.2 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

Artículo 15: Sistema de actuación.

Los planes, tanto especiales como parciales, po-
drán ejecutarse por cualquiera de los sistemas de ac-
tuación previstos en el artículo 96 del TR-LOTENC.

De conformidad con lo establecido en el artículo
97 del TR-LOTENC, en suelo urbano y urbanizable
tiene preferencia cualquiera de los sistemas de eje-
cución privada, concierto, compensación o ejecución
empresarial, y en caso de actuación por sistema pú-
blico tiene preferencia el de cooperación; en asenta-
mientos en suelo rústico tiene preferencia el sistema
de ejecución pública por expropiación, con imposi-
ción de contribuciones especiales para la adquisición
del suelo preciso y ejecución de las dotaciones y las
infraestructuras públicas, y el sistema de ejecución
pública por cooperación con reparcelación econó-
mica en los demás casos; y en los sistemas genera-
les tiene preferencia el sistema de ejecución pública
por expropiación.

Artículo 16: Reparcelación.

Se entiende por reparcelación la agrupación de fin-
cas comprendidas dentro del ámbito de una unidad
de actuación para su nueva división ajustada al pla-
neamiento, con adjudicación de las nuevas resultan-
tes, constitutivas urbanísticamente de parcelas o so-
lares, a los que deban ser beneficiarios en proporción
a sus respectivos derechos.

Toda reparcelación urbanística quedará sujeta a la
aprobación del proyecto correspondiente. Estos con-
tendrán las determinaciones y documentación esta-
blecida en los artículos 82 a 84 del Reglamento de
Planeamiento, y se someterá a lo dispuesto en los ar-
tículos 84 a 87 del TR-LOTENC.

Artículo 17: Parcelación.

Se entiende por parcelación toda división simultá-
nea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes nuevos
independientes. Las parcelaciones urbanísticas se
ajustarán a lo establecido en los artículos 80 a 83 del
TR-LOTENC.

Artículo 18: Estudios de detalle.

Contendrán los documentos que se le exigen en el
artículo 66 del Reglamento de Planeamiento tenien-
do en cuenta las determinaciones del artículo 65 del
mismo, y artículo 38 del TR-LOTENC.

Artículo 19: Proyectos de urbanización. 

Para la ejecución material de las obras previstas en
los planes regulados en desarrollo del Plan General
de Ordenación es precisa la previa redacción y apro-
bación del correspondiente proyecto de urbanización,
en el supuesto de que el suelo no estuviera urbani-
zado.

Los mismos se ajustarán a lo previsto en los artículos
67 a 70 del Reglamento de Planeamiento, y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 41 del TR-LOTENC.

Artículo 20: Proyectos de obras ordinarias.

Con independencia de los proyectos de urbaniza-
ción podrán redactarse y aprobarse proyectos de obras
ordinarias con los siguientes objetivos:

a) Ejecutar aisladamente alguna de las determina-
ciones de un instrumento de planeamiento de desa-
rrollo.

b) En las zonas de ordenación directa, ejecutar obras
no previstas en el programa de actuación.

c) En las zonas de ordenación directa, remodelar
la vía pública y adaptar y mejorar o ampliar los ser-
vicios que contuviera.

Artículo 21: Proyectos de edificación.

Se entiende como proyecto de edificación aquél
que contiene todas las determinaciones generales y
particulares que se fijan en estas Normas Urbanísti-
cas y demás disposiciones sectoriales de ámbito mu-
nicipal o supramunicipal aplicables, que son de obli-
gado cumplimiento para la posterior ejecución de las
obras de edificación.

Artículo 22: Proyectos de actividades.

Se entiende por proyecto de actividades aquellos
documentos técnicos que, de acuerdo con lo regula-
do en las presentes Normas Urbanísticas y demás dis-
posiciones municipales y supramunicipales vigentes,
contienen las determinaciones suficientes para re-
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solver el ejercicio de la actividad, incluyendo las ca-
racterísticas técnicas de las instalaciones obligadas
y previstas para el desarrollo de la misma.

Artículo 23: Iniciativa y colaboración particular.

Toda persona física o jurídica puede formular cua-
lesquiera de los planes de desarrollo de este Plan Ge-
neral de Ordenación, en los términos del artículo 4
del TR-LOTENC y de acuerdo con el artículo 35.3
del TR-LOTENC, y conteniendo los documentos es-
tablecidos en los artículos 46 y 64 del Reglamento
de Planeamiento.

Artículo 24: Competencia.

La dirección, el control del desarrollo y la ejecu-
ción de presente Plan General son competencias pro-
pias del Ayuntamiento de Breña Baja, sin perjuicio
de la participación de las restantes Administraciones
y de los particulares, con arreglo a lo establecido en
las leyes y en las presentes Normas Urbanísticas.

Dentro de las respectivas atribuciones y obliga-
ciones, corresponderá a los organismos de la Admi-
nistración del Estado, Comunidad Autónoma, Ca-
bildo y Entidades Locales de La Palma, la cooperación
con el Ayuntamiento de Breña Baja para el mejor lo-
gro de los objetivos que el Plan General persigue.

Artículo 25: Prioridad en el desarrollo.

Las actuaciones previstas para el desarrollo y eje-
cución de las determinaciones del Plan General de
Ordenación de Breña Baja tendrán en cuenta el or-
den de prioridad y plazos señalados en el Programa
de Actuación.

El incumplimiento de las previsiones contenidas
en el Programa de Actuación y en los planes de eta-
pas del planeamiento de desarrollo, por causa impu-
table al titular del terreno, facultará al Ayuntamien-
to de Breña Baja para aplicar las previsiones legales
en orden a garantizar su ejecución.

Condiciones de uso.

Artículo 26: Uso.

Se define como uso de los terrenos o construccio-
nes a la actividad autorizada en ellos mediante estas
Normas Urbanísticas, y que se definen en este título
3 de estas normas.

El uso preferente es el que el planeamiento asigna
como principal para una determinada área o parcela.
Se consideran funcional y jurídicamente como usos
asociados al preferente, aquellos otros de carácter ac-
cesorio que resulten necesarios para la correcta ope-
ratividad de dicho uso preferente, por venir impues-
to desde normativas sectoriales o porque su propia

naturaleza lo justifique plenamente, debiendo cum-
plir las condiciones particulares de su uso.

Son usos compatibles todos aquellos que, depen-
diendo de su grado de implantación en un área o par-
cela, pueden coexistir en armonía con el uso pre-
ferente o principal e, incluso, sustituirlo en determinadas
circunstancias sin provocar distorsiones. Entre los
usos compatibles se diferencian los siguientes:

Usos vinculados que son aquellos que deben im-
plantarse de forma obligatoria e inseparable junto al
uso principal del edificio.

Usos complementarios que son aquellos no obli-
gatorios que sin desplazar al uso principal pueden
coexistir con él, aportando diversidad y riqueza fun-
cional al área o edificio donde se implante.

Usos alternativos que son aquellos que el Plan Ge-
neral considera que pueden en determinadas condi-
ciones sustituir en su totalidad al uso preferente, con-
virtiéndose en uso principal.

Los usos contemplados en este Plan General de Or-
denación se clasifican según su naturaleza en resi-
dencial, industrial, turístico, terciario, dotacional, y
agrario, que a su vez se pormenorizan en clases, ca-
tegorías y tipos, tal como se detalla en los artículos
siguientes.

Artículo 27: Residencial.

Es uso residencial el que sirve para proporcionar
alojamiento permanente a las personas. Se distinguen
en el uso residencial las siguientes clases:

a) Uso de vivienda, considerado como aquel en que
las personas configuran un núcleo con los compor-
tamientos habituales de las familias, tengan o no re-
lación de parentesco, y que reunirá las condiciones
establecidas en el anexo 1 del D. 47/1991, de 25 de
marzo, por el que se regulan las condiciones de habi-
tabilidad de las viviendas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. Comprende las si-
guientes categorías:

a.1) Vivienda unifamiliar, cuando se establece una
sola vivienda o agrupación de viviendas con acceso
independiente desde la vía pública a cada una de ellas.

a.2) Vivienda colectiva, cuando se establece más
de una vivienda agrupadas con acceso común en con-
diciones que le es de aplicación la Ley de Propiedad
Horizontal.

b) Uso de residencia comunitaria, aquel que está
destinado al alojamiento estable de colectivos que no
constituyen núcleo familiar, pero que a sus miem-
bros le unen vínculos de carácter religioso, social o
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análogo, tales como residencias de tercera edad, de
estudiantes, etc.

Artículo 28: Turístico.

Tiene por objeto los alojamientos de carácter tem-
poral o vacacional, en el marco de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias y
el D. 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan
los estándares turísticos, y demás normativa vigen-
te, con las siguientes clases:

a) Hotelero, regulado por el Decreto del Gobierno
de Canarias sobre Ordenación de Establecimientos
Hoteleros (D. 149/1986, de 9 de octubre).

b) Apartamentos, regulado por el Decreto del Go-
bierno de Canarias sobre Ordenación de Apartamentos
Turísticos (D. 23/1989, de 15 de febrero).

c) Turismo rural, definido en el Decreto del Go-
bierno de Canarias de regulación y ordenación de los
establecimientos de alojamiento de turismo rural (D.
18/1998, de 5 de marzo).

d) Otros, alojamientos turísticos comprendidos en
las restantes modalidades establecidas en el artículo
32 de la Ley 7/1995, de Ordenación del Turismo de
Canarias.

Artículo 29: Industrial.

Es uso industrial, el que tiene por finalidad llevar
a cabo las operaciones de elaboración, transforma-
ción, tratamiento, reparación, almacenaje y distribu-
ción de productos materiales. La actividad industrial
se regula a todos los efectos por la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de Actividades Cla-
sificadas y Espectáculos Públicos, y demás legisla-
ción sectorial que le afecte. Se distinguen en el uso
industrial las siguientes clases:

a) Industria, aquel que comprende actividades cu-
yo objeto principal es la obtención o transformación
de productos materiales por procesos industriales o
artesanales, incluyendo en él las funciones técnicas,
económicas, administrativas, y especialmente liga-
das a la función principal, tales como la reparación,
tratamiento, guarda o depósito de medios de pro-
ducción y materias primas y almacenaje de los pro-
ductos acabados para su suministro. Comprende las
siguientes categorías:

a.1) Pequeña industria, cuando se den cada una de
las siguientes circunstancias:

Superficie total construida<100 m2.
Potencia mecánica instalada<3 Kw.
Nivel de ruido emitido<50 dBA.
Densidad de carga de fuego<200 Mcal/m2.

a.2) Industria en general, cuando se den cada una
de las siguientes circunstancias:

Superficie total construida<250 m2.
Potencia mecánica instalada<8 Kw.
Nivel de ruido emitido<75 dBA.
Densidad de carga de fuego<800 Mcal/m2.

a.3) Industria especial, cuando la actividad no se
encuentra incluida en ninguna de las categorías an-
teriores.

b) Almacén o comercio mayorista, aquel que com-
prende las actividades de depósito, guarda o alma-
cenaje de bienes y productos, desligadas en su ubi-
cación de las actividades de obtención y transformación
de productos materiales, así como las funciones de
almacenaje y distribución de mercancía propias del
comercio mayorista. Se distinguen las siguientes ca-
tegorías:

b.1) Pequeño almacén, cuando se den cada una de
las siguientes circunstancias:

Superficie total construida<250 m2.
Potencia mecánica instalada<3 Kw.
Nivel de ruido emitido<50 dBA.
Densidad de carga de fuego<100 Mcal/m2.

b.2) Almacén en general, cuando se den cada una
de las siguientes circunstancias:

Superficie total construida<500 m2.
Potencia mecánica instalada<8 Kw.
Nivel de ruido emitido<75 dBA.
Densidad de carga de fuego<400 Mcal/m2.

b.3) Almacén especial, cuando la actividad no se
encuentra incluida en ninguna de las categorías an-
teriores.

b.4) Almacén comercial, cuando la actividad está
ligada en su ubicación al uso comercial, con una su-
perficie útil mayor que éste.

c) Taller, aquel que comprende actividades cuya
función principal reside en la reparación o manteni-
miento de vehículos automóviles no industriales, ci-
clomotores, artículos personales y artículos de uso
doméstico, así como las actividades propias del uso
industrial en la vivienda particular de su titular. Com-
prende las siguientes categorías:

c.1) Taller de automoción, cuando la función prin-
cipal de la actividad sea la reparación o manteni-
miento de vehículos automóviles no industriales y
se den cada una de las siguientes condiciones:

Superficie total construida<250 m2.
Potencia mecánica instalada<8 Kw.
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Nivel de ruido emitido<75 dBA.
Densidad de carga de fuego<200 Mcal/m2.

c.2) Taller de reparación, cuando la función prin-
cipal de la actividad sea la reparación o manteni-
miento de ciclomotores, artículos personales y artículos
de uso doméstico, del que se distinguen tres tipos:

c.2.1) Tipo I, cuando se den cada una de las si-
guientes circunstancias:

Superficie total construida<100 m2.
Potencia mecánica instalada<3 Kw.
Nivel de ruido emitido<50 dBA.
Densidad de carga de fuego<200 Mcal/m2.

c.2.2) Tipo II, cuando se den cada una de las si-
guientes circunstancias:

Superficie total construida<250 m2.
Potencia mecánica instalada<8 Kw.
Nivel de ruido emitido<75 dBA.
Densidad de carga de fuego<400 Mcal/m2.

c.2.3) Tipo III, cuando no esté incluido en ningu-
no de los tipos anteriores.

c.3) Taller doméstico, cuando la función de la ac-
tividad sea la elaboración y reparación de bienes ma-
teriales que, por sus características y maquinaria a
utilizar, resulte a juicio del Ayuntamiento realizable
en alguna de las piezas de la vivienda particular de
su titular, no se trate de actividad clasificada en apli-
cación de la Ley 1/1998, y se den cada una de las si-
guientes circunstancias:

Superficie total construida<50 m2.
Potencia mecánica instalada<3 Kw.
Nivel de ruido emitido<35 dBA.
Densidad de carga de fuego<100 Mcal/m2.

Artículo 30: Terciario.

Tiene por finalidad este uso la prestación de servi-
cios al público, las empresas u organismos. Se dis-
tinguen las siguientes clases:

a) El uso de comercio o comercial recoge los lo-
cales destinados a la exposición y venta de mercan-
cías y servicios, incluido la venta de bebidas y ali-
mentos para ser consumidas en el propio local. Se
recoge también en este uso la conservación y alma-
cenamiento de cualquier tipo de materias siempre
que no tengan el carácter de molestas, nocivas, insa-
lubres o peligrosas. Este uso está sometido a las pres-
cripciones establecidas en la Ley 1/1998, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos
y Actividades Clasificadas, y demás legislación sec-
torial que le afecte. Se distinguen a su vez en esta
clase de uso terciario las siguientes categorías:

a.1) Local comercial, cuando la actividad comer-
cial tiene lugar en un establecimiento independien-
te. Se distinguen los siguientes tipos:

a.1.1) Tipo I: cuando la dimensión del estableci-
miento no supera los doscientos cincuenta (250) me-
tros cuadrados de superficie útil.

a.1.2) Tipo II: cuando la dimensión del estableci-
miento siendo superior a doscientos cincuenta (250)
metros cuadrados de superficie útil no es mayor de
quinientos (500) metros cuadrados.

a.1.3) Tipo III: cuando la dimensión del estableci-
miento siendo superior a quinientos (500) metros cua-
drados de superficie útil no es mayor de mil qui-
nientos (1.500) metros cuadrados.

a.2) Agrupación comercial, cuando en un mismo
espacio se integran varias firmas comerciales con ac-
ceso e instalaciones comunes, en forma de galerías,
centros y complejos comerciales, con una superficie
útil superior a quinientos (500) metros cuadrados pe-
ro no mayor de mil quinientos (1.500) metros cua-
drados.

a.3) Superficie comercial, cuando la actividad co-
mercial tiene lugar en establecimientos que operan
bajo una sola firma comercial con una superficie de
venta al público superior a los mil quinientos (1.500)
metros cuadrados.

b) Oficina, que corresponde a las actividades que
tienen como función principal prestar servicios ad-
ministrativos, técnicos, financieros, de información,
u otros. Se incluyen funciones de oficinas asociadas
a otras actividades principales no de oficinas que con-
sumen un espacio propio e independiente. Asimis-
mo, se incluyen oficinas de carácter público, servi-
cios de información y comunicación, agencias de
noticias o de información turística, sedes de partici-
pación políticos o sindical, organizaciones asociati-
vas, profesionales, religiosas o con otros fines, des-
pachos profesionales, y otros que presenten
características adecuadas a la definición anterior.

c) Recreativo, destinado a actividades de la vida de
relación y del ocio, que han de cumplir los requisi-
tos y condiciones de Ley 1/1998, de 8 de enero, de
Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Clasificadas, y demás normativa sectorial
que le afecte. Se distinguen las siguientes categorías:

c.1) Salas de reunión, destinados a la vida de rela-
ción, acompañado, en ocasiones, de espectáculos, ta-
les como café conciertos, discotecas, salas de fiesta
y baile, clubes nocturnos, casinos, salas de juegos re-
creativos, bingos y otros locales en que se practiquen
juegos de azar.

c.2) Salas de espectáculos, en los que se desarro-
lla la actividad del espectáculo propiamente dicha
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(cine, teatro, etc.), es decir, aquellos en los que se
configuran ámbitos diferenciados entre actor y es-
pectador.

Artículo 31: Dotacional.

Este uso da sentido a la vida asociada, con activi-
dades y prestaciones a los ciudadanos que hagan po-
sible su desarrollo integral y su bienestar, propor-
cionándoles los servicios públicos propios de la vida
urbana y garantizando su esparcimiento mediante
áreas libres que contribuyan, al tiempo, al equilibrio
ambiental de la ciudad. Se distinguen en este uso las
siguientes clases:

a) Espacio libre, aquel que se destina al recreo y
esparcimiento al aire libre de la población y a mejo-
rar las condiciones ambientales de los espacios ur-
banos. Dentro de esta clase se considera la categoría
de Espacio Libre-Aparcamiento que lo constituyen
aquellas piezas de suelo, exentas de edificación y en
régimen de servidumbre de uso público, cuyo subsue-
lo se destina a una edificación que contiene instala-
ciones dedicadas al estacionamiento de vehículos.

b) Equipamiento, uso de índole colectiva o gene-
ral, de uso abierto al público o de utilidad comunita-
ria o círculos indeterminados de personas, y de ini-
ciativa y titularidad tanto pública como privada,
destinado a prever a los ciudadanos servicios que ha-
gan posible su educación, su salud y bienestar, así
como aquellos que proporcionen el enriquecimiento
cultural y social propio de la vida urbana. Se distin-
guen las siguientes categorías:

b.1) Educativo, aquel que comprende las activida-
des destinadas a la enseñanza reglada en sus distin-
tos grados, centros docentes definidos en la Ley de
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE)
y centros destinados a estudios universitarios.

b.2) Sanitario, aquel que engloba el conjunto de ac-
tividades, servicios, y prestaciones desarrollados por
organizaciones y personas públicas y privadas cuya
finalidad es la de proteger y promover la salud, pre-
venir la enfermedad y asegurar la asistencia sanita-
ria en todos los casos de pérdida de salud, que son
llevadas a cabo por los correspondientes servicios
médicos en régimen ambulatorio u hospitalario, quien
se encuentren comprendido en la Ley 11/1994, de 26
de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias y Re-
glamento que la desarrolle.

b.3) Servicios Sociales, aquel que comprende las
actividades destinadas a promover y posibilitar el de-
sarrollo del bienestar social de todos los ciudadanos,
mediante actividades entre las que se incluye la in-
formación, orientación y prestación de servicios o
ayudas a colectivos específicos como familia e in-
fancia, tercera edad, personas discapacitadas, mino-
rías étnicas, etc.

b.4) Cultural, aquel que comprende las actividades
destinadas a la custodia, transmisión y conservación
del conocimiento, fomento y difusión de la cultura y
exhibición de las artes, así como las actividades de
relación social, tendentes al fomento de la vida aso-
ciativa.

b.5) Deportivo, aquel que comprende las activida-
des destinadas a la práctica del ejercicio físico en las
modalidades de recreo y ocio, deporte de élite o al-
to rendimiento, educación física y exhibición de es-
pecialidades deportivas.

b.6) Religioso, aquél que dé cabida a las activida-
des destinadas a la práctica de los diferentes cultos,
comprendiendo aquel tipo de actividades de orden
litúrgico, pastoral y social que sean propios de la mi-
sión y finalidad religiosa.

c) Administración Pública, aquel que se destina a
desarrollar las tareas de atención al ciudadano y ges-
tión de las actividades de la Administración, Institu-
ciones y Organismos Autónomos de carácter públi-
co en todos sus niveles (estatal, autonómica y local).

d) Servicios Públicos, aquél que se destina a pro-
veer a la población de las dotaciones relacionadas
con la conservación general de la ciudad, la salva-
guarda de las personas y bienes, el suministro de pro-
ductos básicos a cargo de la Administración, con la
provisión de servicios básicos a los ciudadanos, me-
diante instalaciones específicas adecuadas al mismo.
Se distinguen las siguientes categorías:

d.1) Seguridad y Protección, que comprende las
instalaciones destinadas a instituciones, institutos ar-
mados, cuerpos de seguridad y de emergencia cuya
tarea sea la defensa del Estado, la preservación del
orden público y la protección de los ciudadanos o de
los bienes, tales como cuarteles de bomberos, comi-
sarías de policía, cuarteles de Fuerzas de Seguridad
del Estado, instalaciones militares, etc.

d.2) Justicia, que comprende las instalaciones des-
tinadas a instituciones de los órganos judiciales y las
que dependen orgánicamente de éstos.

d.3) Servicios de Correos y Telecomunicaciones,
que comprende las instalaciones destinadas a correos,
a centros de producción y emisión de programas de
radio y televisión.

d.4) Mantenimiento y limpieza de los espacios pú-
blicos, que comprende las instalaciones destinadas
al mantenimiento y limpieza de los espacios públi-
cos y aquellas otras destinadas al almacenamiento de
materiales y vehículos vinculados a las actividades
propias de la Administración.

d.5) Abastecimiento Alimentario, las instalaciones
mediante las que se proveen productos alimenticios

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007 3585



para el abastecimiento de la población como merca-
dos centrales, mataderos o similares.

d.6) Servicios Funerarios, que comprende las ins-
talaciones relacionadas con el enterramiento tales co-
mo cementerios y tanatorios.

d.7) Infraestructura, que comprende los espacios
destinados a centros de producción, control, alma-
cenaje y distribución de instalaciones urbanas. Se-
gún sus características se distinguen los siguientes
tipos:

d.7.1) Eléctricos, centrales, subestaciones y esta-
ciones transformadoras, así como su red de trans-
porte.

d.7.2) Abastecimiento de agua, conducciones, de-
pósitos y estaciones de bombeo.

d.7.3) Saneamiento y Depuración, conducciones,
estaciones depuradoras y estaciones de bombeo.

d.7.4) Centros de telefonía, centrales, locutorios y
repetidores, así como su red de telecomunicaciones.

d.7.5) Instalaciones para la recogida y tratamiento
de residuos sólidos.

d.7.6) Estaciones de control medioambiental y me-
teorológico.

d.8) Transporte Público, que comprende los espa-
cios destinados a almacenar la flota de vehículos per-
tenecientes a las empresas concesionarias del trans-
porte regular de pasajeros.

e) Transporte y Comunicaciones, aquel que se des-
tina a desarrollar el movimiento de los medios de
transportes colectivo, y vehículos, así como el esta-
cionamiento de éstos. Se distinguen las siguientes ca-
tegorías:

e.1) Transporte Aéreo, que comprende las instala-
ciones aeroportuarias destinadas al tráfico aéreo.

e.2) Transporte Marítimo, que comprende las ins-
talaciones destinadas a los pasajeros del tráfico ma-
rítimo.

e.3) Intercambiador, comprende las instalaciones
destinadas a posibilitar el transbordo de pasajeros en
el transporte colectivo.

e.4) Garaje-Aparcamiento, comprende las instala-
ciones dedicadas al estacionamiento de vehículos.

e.5) Estaciones de Servicio, comprende las insta-
laciones destinadas al suministro de combustible pa-
ra vehículos.

f) Red Viaria, que comprende los espacios de do-
minio y uso público destinados a posibilitar el mo-
vimiento de los peatones, los vehículos y los medios
de transporte colectivo habituales en las áreas urba-
nas, así como la estancia de peatones y el estaciona-
miento de vehículos. Se distinguen las siguientes ca-
tegorías:

f.1) Red Viaria de Interés Regional e Insular, que
comprende las vías de titularidad de la Comunidad
Autónoma y del Cabildo Insular, reguladas por la Ley
9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias, y
su Reglamento, D. 131/1995, de 11 de mayo.

f.2) Red Viaria de Interés Local, que comprende
las vías titularidad del Ayuntamiento.

f.3) Plataforma de Tránsito, que comprende los es-
pacios públicos exentos de edificación y adyacentes
a la red viaria, cuya función es la de facilitar la per-
manencia temporal de los peatones en la vía públi-
ca, caracterizado por favorecer la multifuncionali-
dad, la comunicación y el acceso a las principales
áreas de actividad y de carácter residencial.

f.4) Áreas ajardinadas, espacio libre de edificación
adyacente a red viaria y adscrito a ésta, que otorgan
un valor de calidad medioambiental a los trazados
viarios, y en los que proliferan la plantación vegetal
y tratamiento de pavimentos, ornamentación y mo-
biliario que lo distinguen de los demás elementos del
sistema viario.

Artículo 32: Agrario.

Este uso es el propio del campo y del carácter ru-
ral del territorio y atiende al objetivo general de con-
servar los valores medioambientales y hacer una ade-
cuada utilización de los recursos naturales y culturales.
Se distinguen en este uso las siguientes clases:

a) Agrícola, que engloba las actividades de labranza
o cultivo de la tierra, entendiendo por tal la agricul-
tura de secano o regadío, los cultivos experimenta-
les o especiales, la horticultura y la floricultura, bien
al aire libre o invernaderos. Se distinguen las si-
guientes categorías:

a-1) Tradicional-ecológica, actividad agrícola pro-
pia de la zona de medianía municipal, caracterizada
por su morfología tradicional y por estar constituida
por explotaciones de escasa superficie, y en general
con cultivos de cereales, legumbres, tubérculos, vi-
ña, frutales, hortalizas y otros, así como flores y plan-
tas ornamentales.

a-2) Intensiva, actividad agrícola propia de la zo-
na de costa y medianía baja del municipio, caracte-
rizada por la roturación del territorio con aportación
de suelos y por estar constituida por explotaciones
de mayor superficie, y destinadas mayoritariamente
al cultivo del plátano.
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b) Ganadera, que engloba las actividades de cría
de todo tipo de ganado o animales. De acuerdo con
el Reglamento 2078/92/CEE del Consejo, de 30 de
junio de 1992, sobre métodos de producción agraria
compatibles con las exigencias de la protección del
medio ambiente y la conservación del espacio natu-
ral, la tabla de conversión de los animales de las es-
pecies diferentes en unidades de ganado mayor (UGM)
es la siguiente:

Bovinos de más de dos años: 1,00 UGM.
Equinos de más de seis meses: 1,00 UGM.
Avestruces: 1,00 UGM.
Porcino reproductor: 0,95 UGM.
Bovinos de seis meses a dos años: 0,60 UGM.
Conejas: 0,20 UGM.
Porcino cebo: 0,19 UGM.
Ovejas y cabras: 0,15 UGM.
Avicultura menor: 0,05 UGM.

La actividad ganadera se regula todos los efectos
por la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurí-
dico de los Espectáculos Públicos y Actividades Cla-
sificadas, y demás legislación sectorial que le afec-
te. Se distinguen las siguientes categorías:

b-1) Extensiva, entendiéndose por tal la cría de to-
do tipo de ganado o animales de granja o corral. Por
sus efectos ambientales y afección territorial este ti-
po de actividad mantiene vinculación al recurso sue-
lo, pastizales, forrajes, etc. La densidad de ocupación
o carga ganadera no será superior a 2 UGM/ha y la
unidad mínima de finca cercada no podrá ser infe-
rior a 3 ha.

b-2) Intensiva, corresponde al uso ganadero, la cu-
nicultura, la avicultura, y la piscicultura, en régimen
intensivo. La densidad de ocupación o carga gana-
dera no será superior a 10 UGM/ha.

Artículo 33: Sistema General.

En el apartado 2.6 del anexo al TR-LOTENC se
define el sistema general como la categoría com-
prensiva de los usos y servicios públicos, a cargo de
la Administración competente, básicos para la vida
colectiva, junto con el suelo y las infraestructuras y
construcciones y sus correspondientes instalaciones,
que requiera su establecimiento. Pueden ser insula-
res, comarcales o supramunicipales y municipales.
Los bienes inmuebles correspondientes son siempre
de dominio público. La gestión de los sistemas ge-
nerales, una vez implantado el uso o servicio, puede
tener lugar en cualquiera de las formas permitidas
por la legislación reguladora de la Administración ti-
tular.

En el presente Plan General de Ordenación de Bre-
ña Baja los sistemas generales quedan definidos en
el plano nº 4 del mismo, y son los que garantizan la
funcionalidad de los principales espacios colectivos

con adecuada calidad, estando constituidos por los
siguientes:

a) El conjunto de vías públicas que comunican en-
tre sí las dotaciones para la integración de éstas en
una red coherente, como uso dotacional de red via-
ria.

b) El suelo y las edificaciones ocupada por las ins-
talaciones para la defensa nacional o acuartelamien-
to militar de Los Guinchos o El Fuerte, como uso do-
tacional de servicio público de seguridad y protección.

c) Las instalaciones del aeropuerto de La Palma,
en la parte del mismo ubicada en el término munici-
pal de Breña Baja, como uso dotacional de transporte
y comunicaciones.

d) Las instalaciones portuarias previstas como am-
pliación del Puerto de Santa Cruz de La Palma, co-
mo uso dotacional de transporte y comunicaciones.

e) Las instalaciones portuarias de marina deporti-
va previstas en Los Cancajos, como uso dotacional
de equipamiento deportivo.

f) La playa de Los Cancajos, como uso dotacional
de equipamiento deportivo.

g) Espacios libres con destino a parque público en
la Cuesta de San José y la Caleta de La Ballena, co-
mo uso dotacional de espacio libre.

h) Las instalaciones del Parador Nacional de Tu-
rismo, como uso turístico.

i) Las instalaciones del Instituto de Enseñanza Se-
cundaria, en la Cuesta de San José, como uso dota-
cional de equipamiento educativo.

j) Las instalaciones para sede del Instituto Astrofí-
sico de Canarias, en la Cuesta de San José, como uso
dotacional de administración pública.

k) Centro de Enseñanza Primaria, en San Antonio,
como uso dotacional de equipamiento educativo.

l) Centro asistencial para discapacitados del Ca-
bildo Insular en El Socorro, como uso dotacional de
equipamiento de servicios sociales.

m) Centro de Salud del Servicio Canario de Salud
en San Antonio, como uso dotacional de equipamiento
sanitario.

n) Instalaciones deportivas municipales en San Jo-
sé, como uso dotacional de equipamiento deportivo.

o) Casa Consistorial o sede de la Corporación Mu-
nicipal de Breña Baja en San José, como uso dota-
cional de administración pública.
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p) Instalaciones de cementerio, de ámbito munici-
pal pero con vocación comarcal, como uso dotacio-
nal de servicio público funerarios.

q) Depósitos de agua potable para abastecimiento
a la población municipal, así como las redes de con-
ducción de agua, como uso dotacional de servicio
público de infraestructura.

r) Depuradora de aguas residuales de carácter co-
marcal en la cabecera norte del Aeropuerto, como
uso dotacional de servicio público de infraestructu-
ra, y cuya ubicación se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 44.6 de la Ley 22/1988, de Costas.

s) Líneas aéreas y subterráneas de conducción de
energía eléctrica de alta tensión, como uso dotacio-
nal de servicio público de infraestructura.

t) Estaciones transformadoras de energía eléctrica,
como uso dotacional de servicio público de infraes-
tructura.

u) Barrancos de Amargavino y El Socorro, desa-
gües del sistema hidrológico municipal, como uso
dotacional de servicio público de infraestructura.

4.- Condiciones de edificación.

4.1.- Definiciones.

Artículo 34: Alineaciones.

Se denomina alineación de la calle o vía a la línea
que señala el límite entre el dominio público y el pri-
vado.

El término alineación de la edificación se adopta
para señalar la posición obligatoria de la edificación
con respecto a la alineación de la calle o de los de-
más linderos de la parcela.

Artículo 35: Retranqueos.

Es la distancia existente entre la alineación de la
calle o cualquier otro lindero y la alineación de la
edificación. Quedan exceptuados los vuelos.

Artículo 36: Rasante vía.

Es el perfil longitudinal de la alineación de la vía.
Deberá ser recta o con acuerdos curvos.

Artículo 37: Rasante edificación.

Es la cota a que debe estar situada la planta baja de
la edificación referida a la rasante de la vía o espa-
cio público a que dé frente.

Artículo 38: Eje vía.

Es la línea que une los puntos medios de los perfi-
les transversales de la vía.

Artículo 39: Solar.

Son aquellos terrenos que, calificados como suelo
urbano en este Plan General de Ordenación, cuentan
como mínimo con los siguientes servicios:

1.- Acceso por vía pavimentada, debiendo estar
abierta al uso público, en condiciones adecuadas, to-
das las vías que lo circunden.

2.- Suministro de agua potable y energía eléctrica
con caudal y potencia suficiente para la edificación,
construcción o instalación prevista.

3.- Evacuación de aguas residuales a la red de al-
cantarillado o a un sistema de tratamiento con sufi-
ciente capacidad de servicio.

4.- Acceso peatonal, encintado de aceras y alum-
brado público en, al menos, una de las vías que lo
circunden.

En los artículos 72.4 y 73.4 del TR-LOTENC se
regulan los requisitos exigibles para que se pueda au-
torizar la edificación de parcelas de suelo urbano que
aún no tengan la condición de solar, prestando ga-
rantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de
ejecución de las obras de urbanización comprometi-
das.

Artículo 40: Vuelo.

Es todo elemento constructivo de la edificación que
sobresalga de la alineación de la misma en sus plan-
tas altas. Pueden ser abiertos y cerrados.

Los vuelos cerrados están constituidos por volú-
menes delimitados en todo su perímetro por cual-
quier tipo de obra de fábrica o carpintería ejecutada
desde el piso hasta el techo de la planta. 

Los vuelos abiertos quedan definidos por platafor-
mas cuyo cerramiento debe estar limitado a cualquier
tipo de obra no superior a dos metros de altura del
plano en que se apoya, quedando el resto abierto.

Artículo 41: Fachada.

Es cualquier paramento exterior o interior del edi-
ficio que dé frente a vía, a patio o a espacio resul-
tante de un retranqueo.

Artículo 42: Medianería.

Es una servidumbre de adosamiento entre edifica-
ciones. A ella no podrán abrirse huecos de ilumina-
ción o ventilación del edificio.
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Artículo 43: Chaflán.

Es la alineación de la edificación en el cruce de dos
vías. Deberá ser ortogonal a la bisectriz del ángulo
que formen las alineaciones de dichas vías, y con la
longitud especificada en cada caso.

Artículo 44: Frente.

Es la mínima longitud de fachada a la vía pública
que debe tener un edificio.

Artículo 45: Fondo edificable.

Es la máxima longitud permitida entre la alinea-
ción de la edificación hacia la vía o espacio público
y la alineación en el fondo de la parcela.

Artículo 46: Sótano.

Es todo volumen construido por debajo de la ra-
sante de la vía, espacio público o del terreno colin-
dante, en el cual no sea posible abrir huecos al exte-
rior en paramentos verticales, superiores a 60 cm de
altura sin modificar mediante trincheras el terreno
colindante.

Artículo 47: Semisótano.

Será semisótano todo volumen construido en las
condiciones del artículo anterior, que cuente al me-
nos con un paramento vertical, en el que sea posible
abrir huecos al exterior, superiores a 60 cm e infe-
riores a 1,40 m, medidos siempre en su punto más
bajo.

Si la cara inferior del forjado de techo de la plan-
ta considerada estuviese en algún punto de la misma
a una altura superior a 1,40 m de la rasante exterior
del terreno no se considera como planta de semisó-
tano y contará como planta entera para el cómputo
de la altura de la edificación.

Artículo 48: Patio inglés.

Es el pozo o zanja practicado al pie del paramen-
to de fachada con objeto de ventilar e iluminar sóta-
nos y semisótanos.

Artículo 49: Patio interior.

Es la superficie en el interior de la edificación, no
cubierta al objeto de ventilar e iluminar estancias in-
teriores de la misma.

Artículo 50: Ocupación.

Es la superficie resultante de la proyección sobre
el plano horizontal de la parcela de la envolvente de

todos los elementos más sobresalientes de la edifi-
cación (forjados, cornisas, vuelos, etc.).

El coeficiente de ocupación es la relación, expre-
sada en términos porcentuales, entre la superficie
ocupable y la superficie de la parcela edificable. El
mismo se establece como ocupación máxima. Si de
la conjunción de este parámetro con otros derivados
de las condiciones de posición se concluyese una ocu-
pación menor, será este valor el que sea de aplica-
ción.

Artículo 51: Altura.

Es la longitud en metros o el número de plantas en-
teras edificables.

Artículo 52: Volumen edificable.

Es el equivalente a la superficie de la proyección
vertical de todos los forjados de techo de las piezas
de la edificación, cualquiera que sea su uso y desti-
no, incluso los elementos constructivos que las de-
terminan, referido a la superficie neta de parcela en
m2 techo/m2 solar. Se denomina también superficie
edificable.

Artículo 53: Volumen habitable.

Es el volumen edificable correspondiente a los lo-
cales habitables, entendiendo por tales aquéllos en
los que la cara inferior del forjado de techo esté por
encima de 1,40 m del nivel exterior del terreno ur-
banizado. Se denomina también superficie habitable.

No se entenderá por terreno urbanizado los muros
de contención ni los taludes artificiales de pendien-
te superior al 100%.

La edificabilidad, es el valor expresado en m2/m2,
de la relación entre el volumen o superficie habita-
ble y la superficie total o parcial de una parcela. La
determinación de este índice se entiende como el se-
ñalamiento de una edificabilidad máxima; si de la
conjunción de este parámetro con otros derivados de
las condiciones de posición, ocupación, forma o vo-
lumen, se concluyese un volumen o superficie habi-
table menor, será este el valor que sea de aplicación.

Se denomina edificabilidad bruta cuando la misma
se refiere al total de la superficie de un ámbito, in-
cluido viales interiores y suelos de cesión obligato-
ria.

Se denomina edificabilidad neta cuando la misma
se refiere al total de la superficie del solar, incluyen-
do en su caso la superficie de obligada cesión por
adaptación a la alineación oficial.
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4.2.- Normas de edificación.

Artículo 54: Altura reguladora.

Es la altura equivalente en metros o en número de
plantas, señalada en los planos correspondientes de
este Plan General de Ordenación.

Cuando coincide la alineación de la edificación con
la alineación de la calle, esta altura se medirá desde
la rasante de la acera en el punto medio de la alineación
hasta la cara inferior del último forjado. Esta medi-
ción se realizará tantas veces como sea necesario en
los tramos de fachada en que la pendiente de la ca-
lle ofrezca desniveles de 2 m.

Cuando no coinciden ambas alineaciones por exis-
tir retranqueos esta altura se medirá desde el terreno
exterior urbanizado, en cada punto del terreno en con-
tacto con la edificación, hasta la cara inferior del úl-
timo forjado. En el caso de existir patio inglés de an-
chura máxima 2 m se tomará como origen de la
medición la prolongación en horizontal del plano del
terreno más próximo.

Artículo 55: Edificación en esquina.

Cuando la edificación haga esquina a dos vías con
distinta altura permitida, deberá resolverse con la ma-
yor altura hasta una distancia máxima de 12 m me-
didos desde la frontera de la calle que tuviese asig-
nada mayor altura, tratando como fachada el paramento
lateral correspondiente, que se retranqueará como
mínimo 3 m del predio colindante.

En las edificaciones en esquina será preceptivo
siempre disponer de un chaflán de una longitud mí-
nima de 3 m. En los mismo regirán las mismas nor-
mas de vuelo que en el resto de las fachadas, y no se
admiten entrada y salida de vehículos.

Artículo 56: Edificación a dos vías.

Cuando la edificación de frente a dos vías no ad-
yacentes, la diferencia de altura que se produzca por
tener asignada dichas vías diferentes alturas o por di-
ferencia de rasantes entre las mismas, se resolverá en
los puntos medios equidistantes entre ambas facha-
das.

Podrán autorizarse soluciones alternativas, como
el escalonamiento de las distintas plantas, siempre
que ello no suponga incremento del volumen habi-
table.

Artículo 57: Diferencia de altura.

Cuando la fachada posterior de una edificación por
condiciones topográficas de la parcela presente ma-
yor altura que la correspondiente a la fachada ante-
rior, con frente a vía, en más de una planta, se resol-
verá dicho exceso de altura retranqueando las sucesivas

plantas dentro de la línea de 45º que se apoya en la
línea de remate de dicha fachada posterior para la al-
tura de una planta más de la que tiene asignada en su
fachada anterior.

En el caso contrario, cuando la fachada posterior
resulte de menor altura que la delantera con frente a
la vía, se resolverá construyendo una sola planta más,
retranqueada 45º de la línea de fachada delantera, y
llevando tal planta hasta el fondo de la edificación.

Cuando se produzca el primer supuesto, contem-
plado en el párrafo primero de este artículo, de que la
fachada posterior resulte de mayor altura, se deberá
tratar en todas sus plantas como fachada y para ello
será necesario un retranqueo posterior del límite de la
parcela que permita la creación de un patio al que abran
los huecos de tal fachada y respete las medidas míni-
mas de patios interiores (lado mínimo 3 m).

Artículo 58: Sobre altura.

Por encima de la altura reguladora no se admiten
áticos. A estos efectos no se considerarán como ta-
les los volúmenes resultantes de la aplicación de los
artículos 55, 56 y 57 anteriores.

Artículo 59: Cubiertas.

Los antepechos de las azoteas se rematarán como
máximo a 1,50 m del pavimento de ésta.

En la cubierta sólo se puede construir la superficie
estrictamente necesaria para el pabellón de la caja de
escalera, en su salida a la azotea, ascensores y cuar-
tos lavaderos, de tal manera que la superficie total
construida no exceda del 20 por 100 de la de la cu-
bierta.

Esta construcción deberá tener su cubierta dentro
de un plano de 45º de inclinación apoyado en la lí-
nea de remate de la fachada.

Los depósitos de agua deberán ofrecer muros ex-
teriores debidamente rematados y al igual que los
tendederos de ropa, estarán comprendidos dentro del
plano de referencia del apartado anterior, debiendo
cuidarse que no sean visibles lateralmente por enci-
ma de los muros de contigüidad. Estos extremos de-
berán explicitarse en los planos del proyecto de edi-
ficación. 

Artículo 60: Altura de plantas.

La altura máxima de las plantas destinadas al uso
residencial y turístico será de 3,20 m, medida de pi-
so a techo.

En planta baja de edificio, de uso residencial co-
mo predominante, la altura será de 4,50 m como má-
ximo y de 3,00 m como mínimo, también de piso a
techo.
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En plantas destinadas a uso distinto del residencial
la altura será libre siempre que en el cómputo total
no se exceda la altura reguladora del edificio. En el
uso de garaje la altura mínima será de 2,20 m, me-
dida también de piso a techo.

Artículo 61: Portales.

Las edificaciones con acceso único desde la vía o
espacio público a que diera frente, dispondrán de por-
tal de entrada de dimensiones mínimas de 2 x 2 m li-
bres.

El primer peldaño de la escalera estará situado a 2
m como mínimo de la puerta de acceso. 

Artículo 62: Escalera.

Se cumplirán las siguientes condiciones para las
escaleras:

a) Ancho mínimo de 0,80 m hasta dos plantas y de
1 m para más de dos plantas.

b) Ancho mínimo de 20 cm para el ojo de la esca-
lera de dos tramos.

c) Altura máxima de tabica de 18,5 cm y anchura
mínima de huella de 27,5 cm. En escaleras curvas la
huella será como mínimo de 25 cm, medida a 40 cm
de la línea interior del pasamano.

d) Número mínimo de peldaños o alturas en un so-
lo tramo 16.

e) Las mesetas con puertas de acceso a viviendas
o locales tendrán un fondo mínimo de 1,20 m.

f) La distancia mínima desde la arista de los pel-
daños de meseta con puertas, a éstas, será 25 cm.

g) Se prohíben las mesetas en ángulo, las mesetas
partidas y las escaleras compensadas a excepción de
las viviendas individuales donde, además, se permi-
ten mayores tabicas y menores anchos.

h) Altura mínima del pasamano de escalera será de
0,95 m, medido en la vertical de la arista exterior de
la huella. La separación máxima entre elementos de
la baranda será de 12 cm, medida horizontalmente.

Artículo 63: Vuelos cerrados.

Los cuerpos volados cerrados se permitirán bajo
las siguientes condiciones:

a) En calles de ancho superior a 10 m y en retran-
queos a linderos superiores a 5 m.

b) Con un vuelo máximo del 7 por 100 del ancho
de la calle y del retranqueo a linderos, con un máxi-
mo de 1,20 m.

c) La longitud en planta no será superior a la mi-
tad de la línea de fachada y se retirará de la línea de
contigüidad de la finca colindante un mínimo de 60
cm.

d) Se permite compensar en la totalidad de la fa-
chada los volúmenes resultantes de los apartados b)
y c) anteriores.

c) La altura mínima sobre la rasante de la acera se-
rá de 3,50 m.

Artículo 64: Vuelos abiertos.

Los cuerpos volados abiertos se permitirán bajo las
siguientes condiciones:

a) Con un vuelo máximo del 9 por 100 del ancho
de la calle y del retranqueo a linderos, con un máxi-
mo de 1,50 m.

b) Con las mismas condiciones de los apartados c),
d), y e) del artículo anterior.

Artículo 65: Retranqueos.

Los retranqueos serán los definidos en los corres-
pondientes planos de este Plan General de Ordena-
ción y/o artículos de estas Normas Urbanísticas, y
los espacios resultantes de los mismos deberán de-
dicarse obligatoriamente a jardines, con sus adecua-
das plantaciones.

Sus perfiles deberán estar en consonancia con las
rasantes de las vías, admitiéndose una tolerancia en
más o en menos de 1,00 m.

Los sótanos y semisótanos no podrán ocupar los
espacios resultantes de los retranqueos.

Artículo 66: Patios.

En los patios interiores, la distancia entre para-
mentos enfrentados estará condicionada por la altu-
ra H de éste y por el uso de las habitaciones que dan
al mismo, de forma que:

Para estar-comedor, se deberá poder inscribir un
círculo de diámetro 0,30 H y la superficie del patio
será como mínimo de H2/8, con un mínimo de 3,50
m para luces rectas y diámetro y de 12 m2 para la su-
perficie.

Para dormitorios se deberá poder inscribir un círculo
de diámetro 0,20 H y la superficie del patio será co-
mo mínimo H2/10, con un mínimo de 3 m para lu-
ces rectas y diámetro y de 10 m2 para la superficie.

Para cocinas y locales de trabajo se deberá poder
inscribir un círculo de diámetro 0,15 H y la superfi-
cie del patio será como mínimo H2/20, con un míni-
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mo de 3 m para luces rectas y diámetro y de 9 m2 pa-
ra la superficie.

A los efectos de determinar la dimensión de los pa-
tios interiores no se computará en el cálculo de su al-
tura la caja de escalera y demás construcciones au-
torizadas de la cubierta siempre que al menos queden
libres de éstas dos lados del patio.

Artículo 67: Cálculo de volumen.

Los vuelos abiertos, tales como balcones y terra-
zas, así como las plantas totalmente abiertas, no com-
putarán a los efectos del cálculo de volumen, pero sí
del número de plantas.

De la misma manera no computan las construc-
ciones autorizadas en la cubierta.

Se computan como volumen habitable todos los
puntos de la edificación situados a una distancia in-
ferior o igual a 12 m de los paramentos de dicho vo-
lumen definido en el artículo 53 de estas Normas Ur-
banísticas.

El volumen máximo admisible, cuando no se asig-
na coeficiente de edificabilidad, es el correspondiente
a la altura máxima y a la ocupación consignada pa-
ra cada zona en este Plan General de Ordenación, o
el que resulta como consecuencia de la aplicación del
coeficiente de edificabilidad asignado.

Artículo 68: Superficie libre.

La superficie libre de la parcela no podrá ser des-
tinada a construcción alguna que perturbe su condi-
ción de jardín, no pudiendo ser parcelada ni vendida
con independencia del resto de la parcela.

Se permite la construcción de pérgolas, inverna-
deros, fuentes, terrazas, así como instalaciones de-
portivas descubiertas, para uso exclusivo de la po-
blación alojada dentro de la parcela.

En todo caso, la parte de parcela libre de edifica-
ción ha de estar ajardinada al menos en un 30 por 100
de su superficie y dispondrá de un árbol por cada 100
m2 de parcela.

Artículo 69: Cerramientos.

La vía pública quedará separada de los espacios li-
bres privados por un cerramiento semitransparente,
cuya altura máxima será de 1,50 m.

Artículo 70: Separaciones.

Cuando se construyan volúmenes separados o cuan-
do dos fachadas de un mismo volumen edificado que-
den enfrentadas, la edificación deberá disponerse de
forma tal que los espacios libres a los que den su-

perficies habitables, cumplan la condición de que la
distancia mínima entre cada punto de las fachadas,
de uno y otro volumen, sea igual o mayor a la menor
de las alturas de fachada en dichos puntos.

Si se enfrenta una fachada con huecos de vistas con
una fachada sin huecos de vistas la distancia mínima
de separación entre ambas puede reducirse a la mi-
tad de la altura de la menos alto de ellas y como mí-
nimo 3 m.

Si se enfrentan dos fachadas sin huecos de vistas
la distancia mínima de separación entre ambas pue-
de reducirse a la cuarta parte de la altura de la me-
nos alta de ellas y como mínimo 3 m.

Artículo 71: Patio abierto.

Se considera patio abierto a los entrantes de fa-
chadas cuya profundidad no supere en vez y media
a su frente. En cualquier caso se cumplirá la distan-
cia de luces rectas fijadas en el artículo 66 de estas
Normas Urbanísticas.

Artículo 72: Aparatos elevadores.

Se incluyen bajo este concepto los ascensores pa-
ra transporte de personas, montacargas y escaleras
mecánicas. Dispondrán de ascensor todos los edifi-
cios en cuyo interior deba salvarse un desnivel su-
perior a diez metros y setenta y cinco centímetros
(10,75 m) entre alturas de pisos, incluidas las plan-
tas bajo rasante que deban estar comunicadas.

Las escaleras mecánicas cumplirán las condicio-
nes de diseño y construcción convenientes al uso a
que se destinan. La existencia de escalera mecánica
no eximirá de la obligación de instalar ascensor.

Artículo 73: Garaje-Aparcamiento.

La dotación de aparcamientos exigidas deberá ha-
cerse en espacios privados, mediante alguna de las
soluciones siguientes:

a) En la propia parcela, bien sea en espacio libre o
edificado.

a.1) En espacio libre de parcela, es decir en la su-
perficie de parcela no ocupada por la edificación, so-
bre rasante ocupando como máximo el 70% de la su-
perficie libre, y bajo rasante, como sótano o semisótano,
ocupando la totalidad de la superficie libre pero res-
petando los retranqueos exigidos, y de tal manera que
su superficie techo esté adecuadamente pavimenta-
da y ajardinada.

a.2) En espacio edificado, bien en edificio exclu-
sivo, sobre y/o bajo rasante, o bien en plantas sobre
y/o bajo rasante, en edificios de otros usos.
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b) En espacio comunal, sea libre (en cuyo caso se
establecerá la servidumbre correspondiente) o edifi-
cado.

Las garajes, plazas de aparcamientos, accesos, ram-
pas, etc, cumplirán lo establecido en el apartado 10
del anexo I del D. 47/1991, de 25 de marzo, por el
que se regula las condiciones de habitabilidad de las
viviendas.

Artículo 74: Tipologías edificatorias.

En el presente Plan General de Ordenación se plan-
tean las siguientes tipologías edificatorias:

Intensiva, caracterizada por permitirse la ocupa-
ción total de parcela ajustándose a la línea de edifi-
cación y por tener un fondo edificable de 20 m. No
se exige parcela mínima pero si una longitud míni-
ma de fachada de 6 m salvo que la parcela sea resi-
dual entre dos ya edificadas.

Semi-intensiva, caracterizada por exigirse una par-
cela mínima de 200 m2, como ocupación la resul-
tante de separarse 2 m de los linderos y ajustarse a
la línea de edificación en la vía, y permitirse un fren-
te edificable máximo de 30 m, que excepcionalmen-
te, y por necesidades de adaptación a edificación
existente, se puede incrementar hasta un 20%.

Semi-extensiva, caracterizada por exigirse una par-
cela mínima de 300 m2, una ocupación máxima del
60%, retranqueos de 5 m a linderos de vías y de 3 m
a los otros linderos, y un frente edificable máximo
de 60 m.

Extensiva, caracterizada por exigirse una parcela
mínima de 400 m2, una ocupación máxima del 40%,
retranqueos de 5 m a linderos de vías y de 3 m a los
otros linderos, y un frente edificable máximo de 20
m.

4.3.- Normas complementarias.

Artículo 75: Carreteras.

La Ley Autonómica 9/1991, de 8 de mayo, de Ca-
rreteras de Canarias, clasifica éstas en regionales, in-
sulares y municipales, según corresponda su titula-
ridad a la Comunidad Autónoma, a los Cabildos
Insulares o a los Ayuntamientos, respectivamente.

En virtud de esta legislación sectorial y del Regla-
mento que la desarrolla (D. 131/1995), se cumplirán
las siguientes condiciones:

Carreteras regionales Carreteras insulares y locales
Zona de dominio público 8 m 3 m
Zona de servidumbre 10 m 5 m
Zona de afección 7 m 3 m
Línea de edificación 25 m 12 m

No obstante, lo anterior en el suelo clasificado co-
mo urbano en este Plan General de Ordenación la lí-
nea límite de la edificación será la establecida en los
correspondientes planos de éste que, en general, pa-
ra las carreteras LP-1, LP-125 y LP-134 es de 13 m
medida desde el eje de la calzada de la misma.

En concordancia con el artículo 85.2 del Regla-
mento de Carreteras de Canarias en el suelo clasifi-
cado como urbanizable en este Plan General de Or-
denación se establecerá una franja ajardinada de
separación de la carretera para protección de la cali-
dad de vida de la urbanización.

Artículo 76: Costas.

La Ley Estatal 22/1988, de Costas, y su Reglamento
General (R.D. 1471/1989), establece una serie de ser-
vidumbres legales a partir de la línea de deslinde ma-
rítimo-terrestre, en virtud de la cual se cumplirán las
siguientes condiciones:

a) Servidumbre de protección: recae sobre una zo-
na de 100 m medida tierra adentro desde el límite in-
terior de la ribera del mar y las actividades, obras e
instalaciones en la misma se regulan en los artículos
23 a 26 de dicha Ley y artículos 43 a 50 de su Re-
glamento.

b) Servidumbre de tránsito: recae sobre una franja
de 6 m medida tierra adentro a partir del límite inte-
rior de la ribera del mar y queda regulada por el ar-
tículo 27 de la citada Ley y artículo 51 de su Regla-
mento.

c) Servidumbre de acceso al mar: se regula en el
artículo 28 de la Ley de Costas y artículos 52 a 55 de
su Reglamento y, en virtud de éstos, en los suelos
clasificados en este Plan General de Ordenación co-
mo urbano o urbanizable, las vías de acceso al mar
deberán estar separadas entre sí, como máximo, de
500 m para el tráfico rodado y de 200 m para los
peatonales.

d) Zona de influencia: recae sobre una franja de te-
rreno de 500 m de ancho, medidos a partir del lími-
te interior de la ribera del mar, y se regula por los cri-
terios del artículo 30 de la citada Ley de Costas y
artículo 58 de su Reglamento.

En virtud el artículo 44.5 de la referida Ley de Cos-
tas los paseos marítimos se localizaran fuera de la ri-
bera del mar y serán preferentemente peatonales. Asi-
mismo, por aplicación del artículo 44.6 de la misma,
las instalaciones de tratamiento de aguas residuales
se emplazarán fuera de la ribera del mar y de los pri-
meros 20 m de la zona de servidumbre de protección.

Las obras e instalaciones existentes, tanto en el do-
minio público como en la zona de servidumbre de
protección, se ajustarán a lo previsto en la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley de Costas.
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Los sistemas generales previstos, de ampliación
del Puerto de Santa Cruz de La Palma y de marina
deportiva en la Caleta de Ballena, requerirán en su
momento, si proceden estas instalaciones, de la tra-
mitación del expediente administrativo correspon-
diente.

Artículo 77: Defensa Nacional.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden
303/2000, de 11 de septiembre, del Ministerio de De-
fensa, se establece la zona próxima de seguridad de
la instalación militar denominada Acuartelamiento
El Fuerte, que viene delimitada por la línea grafiada
en los planos 3A y 6F de este Plan General de Orde-
nación, definida por los puntos de coordenadas UTM
en la misma señalados.

Artículo 78: Servidumbre Aeroportuaria.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Fomento de 3 de agosto de 2001, que
aprueba el Plan Director del Aeropuerto de La Pal-
ma, se establece el perímetro que delimita el área co-
rrespondiente al Sistema General Aeroportuario, que
se grafía en el plano nº 3A de este Plan General de
Ordenación, definido por la coordenadas UTM en la
misma señaladas, dentro de la cual no podrán ubi-
carse infraestructuras e instalaciones no aeroportua-
rias, salvo la imposibilidad de encontrar otra alter-
nativa.

Las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de
La Palma son las definidas en el R.D. 463/1974, de
7 de febrero (B.O.E. de 20 de febrero), y las mismas
se recogen en su Plan Director, determinándose la al-
tura respecto al nivel del mar que no debe sobrepa-
sar ninguna edificación, estructura u objeto. En par-
ticular, habrán de ajustarse a las mismas, las actuaciones
en las áreas de suelo urbanizable sectorizado orde-
nado de Las Salinas (ZOC 1) y San Antonio del Mar
(ZOC 2) y del Sistema General de Marina Deporti-
va en la Caleta de La Ballena.

La afección acústica del Aeropuerto de La Palma
viene determinada, en su Plan Director, por la hue-
lla de ruido definida por las curvas isófonas Leq día
60 dB(A) y Leq noche 50 dB(A), para el escenario
actual y la configuración de desarrollo previsible, que
se grafía en el plano 3A de este Plan General de Or-
denación. En el caso de una futura modificación de
estas envolventes sónicas por parte de la Dirección
General de Aviación Civil del Ministerio de Fomen-
to se entenderá que la afección acústica quedará de-
terminada por las nuevas curvas isófonas. 

En las nuevas licencias de construcción afectadas
por servidumbres acústicas habrá que estar a los usos
expresamente prohibidos conforme al artículo 20 de

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, ad-
mitiéndose expresamente el resto de usos no prohi-
bidos contemplados en este Plan General.

En general, al encontrarse el municipio de Breña
Baja incluido en las Zonas de Servidumbres Aero-
náuticas del Aeropuerto de La Palma, la construc-
ción de cualquier edificio o estructura (poste, ante-
na, etc), requerirá informe previo y vinculante de la
Dirección General de Aviación Civil, conforme los
artículos 29 y 30 del D. 584/1972, modificado por el
D. 2490/1974, sobre servidumbres aeronáuticas.

Artículo 79: Patrimonio arqueológico.

Deberá procederse a la redacción de la Carta Ar-
queológica del municipio. En tanto no se disponga
de la misma se cumplirán las siguientes determina-
ciones:

a) En las zonas del tramo inferior y desembocadu-
ra de los barrancos de Pata y El Llanito y en todo el
cauce del de Amargavinos, señaladas en el corres-
pondiente plano de este Plan General de Ordenación,
toda actuación que implique remoción del terreno de-
be contar con informe arqueológico previo a la li-
cencia municipal de obras.

b) En las zonas de Los Cuarteles y Los Cancajos,
señaladas en el correspondiente plano de este Plan
General de Ordenación, debe procederse a una ins-
pección arqueológica en todas aquellas actuaciones
que impliquen remociones del terreno, a fin de veri-
ficar si existen restos prehispánicos.

c) En los yacimientos arqueológicos de carácter
pastoril y estacional, localizados en las cumbres del
municipio (laderas este y norte del Birigoyo, Mon-
tañas de La Barquita, Venta y Tablada), señalados en
el correspondiente plano de este Plan General de Or-
denación, se procederá a una especial vigilancia que
evite la expoliación de los materiales arqueológicos
existente.

d) En general, si en cualquier actuación aparecie-
ran restos arqueológicos se debe poner en conoci-
miento de la administración competente al mismo
tiempo que se suspenden los trabajos.

Artículo 80: Patrimonio arquitectónico.

Las edificaciones incluidas en el Catálogo Muni-
cipal vigente, y que se señalan en el plano nº 4 de es-
te Plan General de Ordenación, están sometidas al
régimen de protección por lo que se prohíbe su de-
molición total o parcial, permitiéndose solamente las
obras de consolidación y mantenimiento, y excep-
cionalmente de ampliación, que no afecten a sus ele-
mentos configurantes. Las mismas deberán ser ob-
jeto de rehabilitación mediante proyecto específico
que necesitará informe vinculante de la Comisión del
Patrimonio del Cabildo Insular.
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Artículo 81: Color.

El color de los paramentos de fachada de los edi-
ficios deberá ser el natural de los materiales y cuan-
do las superficies vayan pintadas lo será en la gama
predominante en el conjunto a fin de armonizar con
el mismo. No se permiten paramentos exteriores sin
el acabado correspondiente.

Artículo 82: Conjuntos y lugares.

Las construcciones que se ubiquen en conjuntos,
sitios o grupos de edificios de carácter artístico, his-
tórico, arqueológico, arquitectónico, ambiental, típi-
co o tradicional o en las proximidades de ellos han
de respetar al máximo dichos valores, armonizando
con los mismos, en cuanto a su volumen, composi-
ción, acabado y colorido, incluso cuando sin existir
conjunto, hubiera algún edificio de importancia o ca-
lidad de los caracteres indicados. En los lugares de
paisaje abierto y natural, bien sea en el medio rural
o urbano, marítimo o terrestre, en las inmediaciones
de vías de trayecto pintoresco y en lugares topográ-
ficamente singulares, se prohíbe que la situación, ma-
sa, altura, etc., de los edificios, así como de sus mu-
ros, cierres y otros elementos, limiten el campo visual,
rompan la armonía del paisaje o desfiguren la pers-
pectiva propia del mismo.

Artículo 83: Catalogación.

Con independencia de lo específicamente dispuesto
en este Plan General de Ordenación, el Ayuntamien-
to, en aplicación del artículo 39 del TR-LOTENC,
deberá aprobar y mantener actualizado un catálogo
municipal, en el que se recojan aquellos bienes tales
como monumentos, inmuebles o espacios de interés
histórico, artístico, arquitectónico, paleontológico,
arqueológico, etnográfico, ecológico, científico o téc-
nico que por sus características singulares o, según
la normativa del Patrimonio Histórico de Canarias,
deban ser objeto de protección, estableciéndose el
grado de protección que les corresponda y los tipos
de intervención permitidos en cada supuesto.

Mientras tanto no se proceda a la actualización del
catalogo municipal, todos aquellos elementos sus-
ceptibles por sus características de ser incluidos en
el mismo, a juicio del Ayuntamiento, requerirán pa-
ra cualquier actuación informe de la Comisión del
Patrimonio del Cabildo Insular.

Artículo 84: Flora y fauna.

Los proyectos de edificación han de procurar res-
petar y conservar en lo posible el arbolado existen-
te, en especial aquellos ejemplares notables por su
tamaño o especie, pudiendo el Ayuntamiento impo-
ner su conservación o su trasplante. Serán objeto de

protección específica principalmente las especies de
flora y fauna incluidas en la Orden de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente de 20 de fe-
brero de 1991, sobre Protección de Especies de la
Flora Vascular Silvestre de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en el D. 151/2001, de 23 de julio, por
el que se crea el Catalogo de Especies Amenazadas
de Canarias, en los términos que las mismas regulan.

Artículo 85: Dominio Público Hidráulico.

Para salvaguardar el dominio público hidráulico se
tendrá en cuenta lo establecido en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico (D. 86/2002, de 2 de ju-
lio), y demás normativa vigente, así como las deter-
minaciones contenidas en el Plan Hidrológico Insu-
lar de La Palma, (D. 166/2001, de 30 de julio). En
concordancia con lo dispuesto en los artículos 12 y
13 del citado Reglamento los márgenes de los cau-
ces públicos están sujetos a una zona de servidum-
bre y a una zona de policía, con un ancho de 5 m y
25 m respectivamente desde la línea de dominio pú-
blico hidráulico, que están sujetas a las exigencias
contenidas en dichos artículos 12 y 13. La realiza-
ción de cualquier construcción en las mismas, así co-
mo en los cauces privados, necesita previa autoriza-
ción del Consejo Insular de Aguas de La Palma.

Artículo 86: Instalaciones.

Las redes eléctricas, telefónicas y otras análogas
se dispondrán preferentemente en instalaciones sub-
terráneas y en el caso de ser aéreas, el Ayuntamien-
to fijará las condiciones en que deban realizarse a fin
de que no incidan desfavorablemente en el medio.

Artículo 87: Protección contra incendios.

De acuerdo con el R.D. 2177/1996, de 4 de octu-
bre, para la nueva construcción de edificios o para
aquéllos que se reformen, cambiando su uso o intro-
duciendo modificaciones substanciales, es de obli-
gado cumplimiento la Norma Básica NBE-CPI-96,
sobre condiciones de protección contra incendios en
los edificios.

En particular, para el uso turístico será de aplica-
ción del D. 305/1996, de 23 de diciembre, sobre me-
didas de seguridad y protección contra incendios en
establecimientos turísticos alojativos y el D. 39/1997,
de 20 de marzo, de modificación y corrección de
aquel, y para el uso industrial será de aplicación el
R.D. 786/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Seguridad contra Incendios en los
Establecimientos Industriales.

Artículo 88: Condiciones térmicas.

De acuerdo con el R.D. 2429/1979 es obligatorio
en todo tipo de edificios de nueva planta, el cumpli-
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miento de la NBE-CT-79, sobre condiciones térmi-
cas de los edificios.

Artículo 89: Condiciones acústicas.

De acuerdo con el R.D. 1909/1981 y el R.D.
2115/1982, así como la Orden del M. Obras Públi-
cas de 29/9/1988, es obligatoria la aplicación en to-
do tipo de edificios de nueva planta de la Norma Bá-
sica NBE-CA-88, sobre condiciones acústicas en los
edificios. Así mismo, ha de ser objeto de considera-
ción la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Rui-
do.

En particular, serán objeto de especificas condi-
ciones de insonorización los edificios afectados por
la servidumbre acústica del Aeropuerto de La Palma,
definida en su Plan Director y grafiada en el plano
3A de este Plan General de Ordenación, que se co-
rrespondan con el nivel de ruido aéreo establecido,
extremo que debe quedar debidamente justificado en
el correspondiente proyecto técnico de los mismos.

Artículo 90: Impermeabilización de cubiertas.

De acuerdo con el R.D. 1572/1990 es obligatoria
la aplicación en las cubiertas de todo tipo de edifi-
cios realizadas con materiales impermeabilizantes
bituminosos la Norma Básica NBE-QB-90, cubier-
tas con materiales bituminosos.

Artículo 91: Telecomunicación.

Es de aplicación en los términos que en el mismo
se contiene el R.D. Ley 1/1998, de 27 de febrero, so-
bre infraestructuras comunes en los edificios para el
acceso a los servicios de telecomunicación, y el re-
glamento que la desarrolla (R.D. 279/1999, de 22 de
febrero).

Artículo 92: Barreras físicas.

Con objeto de evitar las barreras arquitectónicas
que se producen ante personas impedidas o dismi-
nuidas físicas, sin perjuicio de la aplicación de las
normas legales, Ley 8/1995, de Accesibilidad y Su-
presión de Barreras Físicas y de la Comunicación, y
su correspondiente reglamento (D. 227/1997), se to-
marán en los correspondientes proyectos las medi-
das necesarias con la finalidad de la supresión de di-
chas barreras.

Artículo 93: Polución luminosa.

Con objeto de preservar el cielo contra la polución
luminosa, por los perjuicios que conlleva para la ob-
servación astronómica que se realiza desde las ins-
talaciones de I.A.C. en el Observatorio Astrofísico
del Roque de los Muchachos, será de aplicación pa-

ra todo alumbrado exterior las especificaciones con-
tenidas en la Ley 31/1988, de 31 de octubre, sobre
Protección de la Calidad Astronómica de los Obser-
vatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias, y de
su reglamento, R.D. 243/1992, así como las reco-
mendaciones dictadas por dicho instituto.

Artículo 94: Edificios fuera de ordenación.

Los edificios e instalaciones erigidos con anterio-
ridad a la aprobación definitiva de este Plan General
de Ordenación que resultaren disconformes con la
misma serán calificados fuera de ordenación. No po-
drán realizarse en los mismos obras de consolida-
ción, aumento de volumen, modernización o incre-
mento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas
reparaciones que exigieren la higiene, ornato y con-
servación del inmueble.

Excepcionalmente, las construcciones realizadas
conforme al planeamiento en su momento vigente o
no existiendo planeamiento, que no incumplan pre-
ceptos de ordenación urbanística de condiciones de
volumen, tales como altura de la edificación y su-
perficie construida, y que no afecten a los sistemas
generales, podrán ser objeto de la ampliación indis-
pensable con la finalidad de mejorar sus condiciones
higiénicos sanitarias o completar su programa míni-
mo, siempre y cuando la superficie construida de la
ampliación no supere los 25 m2 y la misma cumpla
la normativa de este Plan General de Ordenación que
le sería de aplicación.

5.- Régimen del suelo.

5.1.- Suelo urbano.

5.1.1.- Suelo urbano consolidado.

Artículo 95: Condiciones.

El régimen jurídico del suelo urbano consolidado,
los deberes y derechos de los propietarios de este sue-
lo, es el establecido en el artículo 73 del TR-LOTENC.

5.1.1.1.- San Antonio (UCO 3), La Polvacera (UCO
4), y San José (UCO 5).

Artículo 96: Residencial intensiva.

Constituye el suelo urbano consolidado residencial
en tipología intensiva el recogido bajo esta denomi-
nación en los correspondientes planos nº 6 de este
Plan General de Ordenación. Su régimen de edifica-
ción es el siguiente:

Uso preferente: residencial, en cualquiera de sus
clases y categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
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miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada vivienda o por cada 100 m2 de superficie cons-
truida destinada a uso distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
viviendas y con total independencia de ésta, resol-
viéndose el acceso sin utilizar escaleras, ascensores
o portales de acceso a viviendas, y disponiendo de
soluciones técnica que aíslen adecuadamente las vi-
viendas o edificios colindantes de transmisiones de
cualquier naturaleza, se permiten los siguientes usos:

a) Industrial, en la clase industria y categoría de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén, y en la
clase taller y categorías de taller de reparación tipo I
y taller doméstico. 

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial tipo I, y en la clase oficina.

Usos alternativos: 

a) Turístico, en las clases hotelero y apartamentos.

b) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Tipología de edificación: edificación intensiva.

Altura máxima: la señalada en los planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación.

Estudio de detalle: en San Antonio (UCO 3), en el
área grafiada en el plano 6B de este Plan General de
Ordenación, en el cruce de las carreteras LP-1 y LP-
125, se llevará cabo un estudio de detalle con el ob-
jeto de completar y reajustar los volúmenes de la mis-
ma, en orden a compatibilizar las diferentes alturas
establecidas y propiciar la no presencia de mediane-
ras.

Artículo 97: Residencial semi-intensiva.

Constituye el suelo urbano consolidado residencial
en tipología semi-intensiva el recogido bajo esta de-
nominación en los correspondientes planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. Su régimen de edi-
ficación es el siguiente:

Uso preferente: residencial, en cualquiera de sus
clases y categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada vivienda o por cada 100 m2 de superficie cons-
truida destinada a uso distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
viviendas y con total independencia de ésta, resol-
viéndose el acceso sin utilizar escaleras, ascensores
o portales de acceso a viviendas, y disponiendo de
soluciones técnica que aíslen adecuadamente las vi-
viendas o edificios colindantes de transmisiones de
cualquier naturaleza, se permiten los siguientes usos:

a) Industrial, en la clase industria y categorías de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categorías de pequeño almacén , y en la
clase taller y categorías de taller de reparación tipos
I y II y taller doméstico. 

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial en cualquier tipo, en la clase agru-
pación comercial, y en la clase oficina.

Usos alternativos: 

a) Turístico, en las clases hotelero y apartamentos.

b) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de Correos y teleco-
municaciones.

Tipología de edificación: edificación semi-inten-
siva.

Altura máxima: la señalada en los planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. La altura consig-
nada se puede incrementar en una planta más, siem-
pre y cuando la planta baja se destine exclusivamente
a uso industrial, terciario y dotacional, a excepción
del acceso (portal, escalera y ascensor), a plantas su-
periores.

Artículo 98: Residencial semi-extensiva.

Constituye el suelo urbano consolidado residencial
en tipología semi-extensiva el recogido bajo esta de-
nominación en los correspondientes planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. Su régimen de edi-
ficación es el siguiente:

Uso preferente: residencial, en cualquiera de sus
clases y categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada vivienda o por cada 100 m2 de superficie cons-
truida destinada a uso distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
viviendas y con total independencia de ésta, resol-
viéndose el acceso sin utilizar escaleras, ascensores
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o portales de acceso a viviendas, y disponiendo de
soluciones técnica que aíslen adecuadamente las vi-
viendas o edificios colindantes de transmisiones de
cualquier naturaleza, se permiten los siguientes usos.

a) Industrial, en la clase industria y categorías de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén, y en la
clase taller y categorías de taller de reparación tipos
I y II y taller doméstico.

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial en cualquier tipo, en la clase agru-
pación comercial, y en la clase oficina.

Usos alternativos:

a) Turístico, en las clases hotelero y apartamentos.

b) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Tipología de edificación: edificación semi-exten-
siva.

Altura máxima: la señalada en los planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. La altura consig-
nada se puede incrementar en una planta más, siem-
pre y cuando la planta baja se destine exclusivamente
a uso industrial, terciario y dotacional, a excepción
del acceso (portal, escalera y ascensor), a plantas su-
periores.

Retranqueos: en el núcleo de La Polvacera los re-
tranqueos establecidos, y señalados en el plano 6C
de este Plan General de Ordenación, son de aplica-
ción solamente a las edificaciones de nueva cons-
trucción, admitiéndose los que tienen las edificacio-
nes existentes a la entrada en vigor del presente Plan
General de Ordenación, sin que, por tanto, las mis-
mas sean consideradas por ello fuera de ordenación,
aunque sus ampliaciones si deberán cumplir los re-
tranqueos exigidos.

Frente edificable máximo: en el núcleo de La Pol-
vacera se establece un frente máximo edificable de
25 m.

Artículo 99: Residencial extensiva.

Constituye el suelo urbano consolidado residencial
en tipología extensiva el recogido bajo esta denomi-
nación en los correspondientes planos nº 6 de este
Plan General de Ordenación. Su régimen de edifica-
ción es el siguiente:

Uso preferente: residencial, en cualquiera de sus
clases y categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada vivienda o por cada 100 m2 de superficie cons-
truida destinada a uso distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
viviendas y con total independencia de ésta, resol-
viéndose el acceso sin utilizar escaleras, ascensores
o portales de acceso a viviendas, y disponiendo de
soluciones técnica que aíslen adecuadamente las vi-
viendas o edificios colindantes de transmisiones de
cualquier naturaleza, se permiten los siguientes usos.

a) Industrial, en la clase industria y categoría de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén y alma-
cén, y en la clase taller y categorías de taller de re-
paración tipos I y taller doméstico. 

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial tipo I, y en la clase oficina.

Usos alternativos:

a) Turístico, en las clases hotelero y apartamentos.

b) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Tipología de edificación: Edificación extensiva.

Altura máxima: la señalada en los planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. La altura consig-
nada se puede incrementar en una planta más, siem-
pre y cuando la planta baja se destine exclusivamente
a uso industrial, terciario y dotacional, a excepción
del acceso (portal, escalera y ascensor), a plantas su-
periores.

Retranqueos: en el núcleo de La Polvacera los re-
tranqueos establecidos, y señalados en el plano 6C
de este Plan General de Ordenación, son de aplica-
ción solamente a las edificaciones de nueva cons-
trucción, admitiéndose los que tienen las edificacio-
nes existentes a la entrada en vigor del presente Plan
General de Ordenación, sin que, por tanto, las mis-
mas sean consideradas por ello fuera de ordenación,
aunque sus ampliaciones si deberán cumplir los re-
tranqueos exigidos.

Frente edificable máximo: en el núcleo de La Pol-
vacera se establece un frente máximo edificable de
12 m.
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Artículo 100: Industrial-Terciario.

Constituye el suelo urbano consolidado industrial-
terciario en tipología extensiva el recogido bajo és-
ta denominación en el plano nº 6B de este Plan Ge-
neral de Ordenación. Su régimen de edificación es el
siguiente:

Uso preferente:

a) Industrial, en la clase industria en las categorías
de pequeña industria e industria en general, en la cla-
se almacén o comercio mayorista en las categorías
de pequeño almacén, almacén en general, y almacén
comercial, y en la clase taller en todas las categorías.

b) Terciario, en las clases comercial y recreativo
en todas sus categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m2 de superficie construida.

Uso complementario: terciario en la clase de ofi-
cina.

Tipología de edificación: edificación extensiva pe-
ro con una ocupación del 50%.

Altura máxima: la señalada en el plano 6B de este
Plan General de Ordenación.

Artículo 101: Dotacional.

Constituye el suelo urbano consolidado dotacional
el recogido bajo esta denominación en los plano nº
6 de este Plan General de Ordenación. Su régimen
de edificación es el siguiente:

Uso preferente: el dotacional, con la clase, cate-
goría y tipo, que se indica en el correspondiente pla-
no nº 6 de este Plan General de Ordenación.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m2 de superficie construida.

Uso complementario: el exigido por la propia na-
turaleza del dotacional establecido.

Uso alternativo: cualquier otra clase, categoría y
tipo del uso dotacional debidamente justificada su
necesidad y oportunidad y por razones suficientes de
interés general.

Tipología de edificación: la señalada para cada uno
en los correspondientes planos nº 6 de este Plan Ge-
neral de Ordenación.

Altura máxima: la exigida por el programa fun-
cional planteado pero adecuada a la fijada por este
Plan General de Ordenación para las zonas colin-
dantes.

5.1.1.2.- Finca Amado (UCO 6).

Artículo 102: Condiciones.

Constituye este suelo urbano consolidado el co-
rrespondiente a la zona o primera fase ejecutada del
Plan Parcial Finca Amado II, aprobado definitiva-
mente por la CUMAC con fecha 7 de noviembre de
1990, y cuyas obras de urbanización han sido reali-
zadas en su totalidad y recibidas por el Ayuntamien-
to de Breña Baja con fecha 21 de diciembre de 1998,
y definido en el plano nº 6D de este Plan General de
Ordenación.

Las edificación en el mismo se ajustará a las de-
terminaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Finca Amado II, que se mantienen vigente, y
en lo que no sea contradictorio con éstas en las pre-
sentes Normas Urbanísticas, considerando como uso
alternativo el uso turístico, en las clases hotelero y
apartamentos, dado el carácter mixto residencial-tu-
rístico del conjunto de las dos fases de la urbaniza-
ción.

5.1.1.3.- Los Cancajos (UCO 2).

Artículo 103: Condiciones.

Constituye este suelo urbano consolidado el co-
rrespondiente a la zona o primera fase ejecutada de
los Planes Parciales Las Salinas y San Antonio del
Mar, aprobados definitivamente por la CUMAC con
fecha 13 de abril de 1973 y 16 de septiembre de 1974
respectivamente, y que en virtud de la Revisión del
Plan General de Breña Baja en el área de Los Can-
cajos, aprobada definitivamente por la CUMAC con
fecha 10 de mayo de 1995, ha sido objeto de Pro-
yecto de Reparcelación Económica, aprobado defi-
nitivamente por el Ayuntamiento de Breña Baja con
fecha 29 de julio de 1999, cuyas obras de urbaniza-
ción han sido realizadas en su totalidad y actualmente
son objeto de rehabilitación, y definido en el plano
nº 6E de este Plan General de Ordenación.

Las edificación en el mismo se ajustará a las de-
terminaciones contenidas en las Normas Urbanísti-
cas de la Revisión del Plan General de Ordenación
de Breña Baja, que se mantienen vigente, y en lo que
no sea contradictorio con éstas en las presentes Nor-
mas Urbanísticas.
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5.1.1.4.- Urpal (UCO 1-UCH 1).

Artículo 104: Unidad de actuación.

Constituye este suelo urbano consolidado el reco-
gido bajo esta denominación en los correspondien-
tes planos de este Plan General de Ordenación, pro-
cedente del área urbanizada del Plan Parcial Urpal,
aprobado definitivamente por la CUMAC con fecha
15 de diciembre de 1980, y clasificado como suelo
urbano mediante la Modificación nº 3 del Plan Ge-
neral de Ordenación de Breña Baja, aprobada defi-
nitivamente por la CUMAC con fecha 12 de julio de
1994, y definido en el plano nº 6F de este Plan Ge-
neral de Ordenación.

En su ámbito se delimita una unidad de actuación,
ya considerada en la citada Modificación nº 3 del
Plan General de Ordenación de Breña Baja, de sis-
tema de ejecución privado, para su rehabilitación ur-
bana, y por tanto, sujeto a su transformación inte-
grada mediante la reparación de las deficiencias de
la urbanización.

La ejecución de la unidad de actuación queda re-
gulada en el capítulo II del título III del TR-LOTENC.
Se establece, en cumplimiento del artículo 90 del TR-
LOTENC, los siguientes plazos máximos:

a) Cuatro meses, a partir de la entrada en vigor del
presente Plan General de Ordenación, para la pre-
sentación a tramite del instrumento o proyecto ne-
cesario que contenga las obras precisas para la reha-
bilitación de la urbanización.

b) Doce meses, a partir de la aprobación del pro-
yecto de urbanización, para la realización de las obras
de rehabilitación de la urbanización contenidas en
dicho proyecto.

Artículo 105: Industrial-Terciario.

Constituye el suelo urbano consolidado industrial-
terciario en tipología extensiva el recogido bajo és-
ta denominación en el plano nº 6F de este Plan Ge-
neral de Ordenación. Su régimen de edificación es el
siguiente:

Uso preferente:

a) Industrial, en la clase industria en las categorías
de pequeña industria e industria en general, en la cla-
se almacén o comercio mayorista en las categorías
de pequeño almacén, almacén en general, y almacén
comercial, y en la clase taller en todas las categorías.

b) Terciario, en las clases comercial y recreativo
en todas sus categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m2 de superficie construida.

Uso complementario: terciario en la clase de ofi-
cina.

Uso alternativo: dotacional, en la clase de trans-
porte y comunicaciones y categoría de estación de
servicio.

Tipología de edificación: edificación extensiva pe-
ro con una ocupación del 50%.

Altura máxima: la señalada en el plano 6F de este
Plan General de Ordenación.

Artículo 106: Espacio libre.

Constituye el suelo urbano consolidado dotacional
de espacio libre el recogido bajo esta denominación
en el plano nº 6F de este Plan General de Ordenación
y definido en el artículo 31. a) de estas Normas Ur-
banísticas, en la categoría de espacio libre-aparca-
miento, y por tanto posibilitando la utilización de su
subsuelo para el estacionamiento de vehículos.

En todo caso, en la ejecución de la unidad de ac-
tuación se procederá a la reubicación de la estación
transformadora de energía eléctrica situada en la mis-
ma, de forma que ésta afecte en la menor medida a
la función de recreo y esparcimiento al aire libre y
mejora de las condiciones ambientales que tiene asig-
nado el espacio libre.

Se permite en este espacio libre la ubicación de una
pequeña edificación de una planta tipo kiosco o si-
milar.

5.1.2.- Suelo urbano no consolidado.

Artículo 107: Condiciones.

El régimen jurídico del suelo urbano no consoli-
dado, los deberes y derechos de los propietarios de
este suelo, es el establecido en el artículo 72 del TR-
LOTENC.

Artículo 108: Usos y obras provisionales.

En el suelo urbano no consolidado, mientras no se
halla aprobado el correspondiente planeamiento de
desarrollo, solo podrán autorizarse, cuando no estén
expresamente prohibidas por la legislación sectorial
o el planeamiento, usos y obras de nueva implanta-
ción de carácter provisional y realizadas con mate-
riales fácilmente desmontables, y en las condiciones
que se exigen en el artículo 61 del TR-LOTENC.
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5.1.2.1.- Instalaciones militares de Los Guinchos
(UNO 1).

Artículo 109: Condiciones.

Constituyen el ámbito de suelo urbano no conso-
lidado de las instalaciones militares de Los Guinchos,
UNO 1, denominadas Acuartelamiento El Fuerte, el
recogido bajo esta denominación en los correspon-
dientes planos de este Plan General de Ordenación,
de uso dotacional de servicio público de seguridad y
protección, con destino a instalaciones de la defen-
sa nacional, en la actualidad ocupado por el batallón
de infantería La Palma del Ejercito de Tierra.

Dada la propia naturaleza de este tipo de instala-
ciones no se contienen en este Plan General de Or-
denación condiciones urbanísticas especificas para
su ordenación y desarrollo, que quedan sujetas a la
legislación sectorial vigente y a las autorizaciones de
los organismos e instituciones competentes.

5.1.2.2.- Playa de Los Cancajos (UNO 2).

Artículo 110: Condiciones.

Constituyen este suelo urbano no consolidado los
terrenos, objeto del acuerdo de la COTMAC de 5 de
noviembre de 2003, a los que se les reconoce que te-
nían el carácter de suelo urbano a la entrada en vigor
de la Ley 22/1998, de Costas, al contar con los ser-
vicios exigidos en la legislación urbanística en la ci-
tada fecha para su consideración como tal, y por tan-
to a los que le es de aplicación la disposición transitoria
tercera de dicha Ley y la disposición transitoria no-
vena de su Reglamento (R.D. 1471/1989).

En su totalidad los mismos constituyen un ámbito
de suelo urbano no consolidado a desarrollar me-
diante Plan Parcial que, además de cumplir las de-
terminaciones que le son propias (artículos 35 y 36
del TR-LOTENC y artículos 43 a 64 del Reglamen-
to de Planeamiento), se ajustarán a las directrices de
ordenación pormenorizada que se le señalan en los
correspondientes planos de este Plan General de Or-
denación y con las características urbanísticas reco-
gidas en el siguiente cuadro:

Superficie ámbito de actuación: 2,35 ha.
Uso global: turístico.
Edificabilidad bruta: 0,45 m2/m2.
Densidad bruta: 85 alojamientos/ha
Altura máxima: sin sobrepasar rasante vía de ac-

ceso a Los Cancajos.
Dotaciones de Plan General: las señaladas en el

plano nº 6E.
Sistema de actuación: privado.

5.1.2.3.- Hacienda de San Jorge (UNO 3).

Artículo 111: Condiciones.

Constituye este suelo urbano no consolidado el ám-
bito del antiguo Plan Parcial Hacienda de San Jorge,
aprobado definitivamente por la CUMAC con fecha
12 de mayo de 1971, irregularmente ejecutado al no
haberse materializado las cesiones obligatoria y gra-
tuita al Ayuntamiento.

En virtud del artículo 90 del TR-LOTENC se es-
tablece el plazo máximo de seis meses, a contar des-
de la entrada en vigor del presente Plan General de
Ordenación, para proceder, mediante el instrumento
de gestión urbanística correspondiente, a la materia-
lización de las cesiones obligatorias y gratuita al Ayun-
tamiento establecidas en el Plan Parcial aprobado, y
en exacto cumplimiento del mismo.

5.2.- Suelo urbanizable.

5.2.1.- Suelo urbanizable sectorizado ordenado.

Artículo 112: Condiciones.

El régimen jurídico del suelo urbanizable sectori-
zado ordenado, los deberes y derechos de los pro-
pietarios de este suelo, es el establecido en el artícu-
lo 71 del TR-LOTENC.

Artículo 113: Actuaciones.

Mientras no se concluyan las obras de urbaniza-
ción previstas en el correspondiente proyecto de ur-
banización, no podrá, realizarse en el suelo urbani-
zable sectorizado ordenado otros actos edificatorios
o de implantación de usos que las obras provisiona-
les y las correspondientes a sistemas generales.

No se podrán otorgar licencias de edificación ni
proceder a la liquidación o al cobro de tributos por
este concepto si previamente no se ha llevado a ca-
bo la recepción de las obras de urbanización o se ha-
ya garantizado su ejecución.

5.2.1.1.- San Antonio (ZOR 1).

Artículo 114: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado orde-
nado residencial el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito del
Plan Parcial El Zumacal, aprobado definitivamente
por la COTMAC con fecha 13 de diciembre de 1999,
actualmente en ejecución sus obras de urbanización,
y simultáneamente obras de edificación.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial El Zumacal, que se mantiene vigente, y en lo
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que no sea contradictorio con éstas en las presentes
Normas Urbanísticas.

5.2.1.2.- San José (ZOR 2).

Artículo 115: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado residencial el recogido bajo esta denomina-
ción en los correspondientes planos de este Plan Ge-
neral de Ordenación y que se corresponde con el
ámbito de la 2ª fase del Plan Parcial San José, apro-
bado definitivamente por la CUMAC con fecha 12
de julio de 1994, aún sin ejecutar sus obras de urba-
nización.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial San José que se mantienen vigente, y en lo
que no sea contradictorio con éstas en las presentes
Normas Urbanísticas. Se afectará suelo del mismo,
con destino a construcción de viviendas sujetas a al-
gún régimen de protección pública o con precio fi-
nal de venta limitado, con capacidad como mínimo
del 20% de la superficie edificable del sector con uso
prioritario residencial pero sin superar el 50% de su
aprovechamiento.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Un año para presentar a trámite el instrumento
o proyecto de ejecución material de la ordenación
pormenorizada y el instrumento de gestión urbanís-
tica que desarrolle el sistema de ejecución, a contar
desde la entrada en vigor del presente Plan General
de Ordenación.

b) Dos años para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación del instru-
mento o proyecto de ejecución material de la misma.

c) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.1.3.- Las Salinas II (ZOC 1).

Artículo116: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado turístico el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito
del Plan Parcial Las Salinas II, aprobado definitiva-
mente por la CUMAC con fecha 3 de febrero de 1998,
actualmente en ejecución sus obras de urbanización,
y simultáneamente obras de edificación.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Las Salinas II, que se mantiene vigente, y en
lo que no sea contradictorio con éstas en las presen-
tes Normas Urbanísticas.

5.2.1.4.- San Antonio del Mar II (ZOC 2).

Artículo 117: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado turístico el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito
del Plan Parcial San Antonio del Mar II, aprobado
definitivamente por la CUMAC con fecha 16 de ju-
lio de 1998, actualmente en ejecución sus obras de
urbanización, y simultáneamente obras de edifica-
ción.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial San Antonio del Mar II, que se mantienen vi-
gente, y en lo que no sea contradictorio con éstas en
las presentes Normas Urbanísticas.

5.2.1.5.- Los Dragos (ZOC 3).

Artículo 118: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado turístico el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito
del Plan Parcial Los Dragos, aprobado definitiva-
mente por la CUMAC con fecha 13 de junio de 1990,
actualmente en su mayor parte finalizadas sus obras
de urbanización, y sin realizar obras de edificación.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Los Dragos, que se mantienen vigente, y en
lo que no sea contradictorio con éstas en las presen-
tes Normas Urbanísticas.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Tres meses, a contar a partir de la entrada en vi-
gor del presente Plan General de Ordenación, para
presentar a trámite el proyecto de ejecución de las
obras de edificación, como complemento del pro-
yecto básico ya tramitado y de la licencia de obra au-
torizada, y que habilita para el comienzo de las cita-
das obras.

b) Dos años, a contar a partir de la obtención de la
autorización municipal de comienzo de las obras de
edificación, para la finalización de las mismas y si-
multáneamente de las de urbanización aún pendien-
tes.
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5.2.1.6.- Finca Amado (ZOC 4).

Artículo 119: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado turístico el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito
de la 2ª fase del Plan Parcial Finca Amado II, apro-
bado definitivamente por la CUMAC con fecha 7 de
noviembre de 1990, y actualmente sin finalizar sus
obras de urbanización.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan Par-
cial Finca Amado II, que se mantiene vigente, y en lo
que no sea contradictorio con éstas en las presentes
Normas Urbanísticas, considerando como uso alter-
nativo el uso residencial dado el carácter mixto resi-
dencial-turístico de las dos fases de la urbanización.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Tres meses para presentar a trámite la actuali-
zación del instrumento o proyecto de ejecución ma-
terial de la ordenación pormenorizada y del instru-
mento de gestión urbanística que desarrolle el sistema
de ejecución, si ello fuese necesario, a contar desde
la entrada en vigor del presente Plan General de Or-
denación.

c) Un año para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación de la citada
actualización o en su caso desde la entrada en vigor
del presente Plan General de Ordenación.

d) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.1.7.- Urpal (ZOI 1).

Artículo 120: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado orde-
nado industrial el recogido bajo esta denominación en
los correspondientes planos de este Plan General de
Ordenación y que se corresponde con el ámbito del
Plan Parcial Ampliación Urpal, aprobado definitiva-
mente por la CUMAC con fecha 26 de enero de 1990,
y en tramitación del Texto Refundido.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Ampliación Urpal que se mantiene vigente,
y en lo que no sea contradictorio con éstas en las pre-
sentes Normas Urbanísticas, considerando como uso
alternativo el uso terciario.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Tres meses, a contar a partir de la entrada en vi-
gor del presente Plan General de Ordenación, para
presentar a trámite el Texto Refundido consecuencia
de la aprobación del Plan Parcial Ampliación Urpal
efectuada por la CUMAC con fecha 26 de enero de
1990.

b) Seis meses para presentar a trámite el instru-
mento o proyecto de ejecución material de la orde-
nación pormenorizada y el instrumento de gestión
urbanística que desarrolle el sistema de ejecución, a
contar desde la aprobación definitiva del instrumen-
to de ordenación pormenorizada, texto refundido, del
sector o unidad de actuación.

c) Dos años para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación del instru-
mento o proyecto de ejecución material de la misma.

d) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.1.8.- Risco Alto (ZOI 2).

Artículo 121: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado industrial el recogido bajo esta denomina-
ción en los correspondientes planos de este Plan Ge-
neral de Ordenación y que se corresponde con el
ámbito del Plan Parcial Risco Alto, aprobado defini-
tivamente por el Ayuntamiento de Breña Baja con fe-
cha 31 de julio de 2003, previo informe de la COTMAC.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Risco Alto que se mantiene vigente, y en lo
que no sea contradictorio con éstas en las presentes
Normas Urbanísticas, considerando como uso alter-
nativo el uso terciario.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Un año para presentar a trámite el instrumento
o proyecto de ejecución material de la ordenación
pormenorizada y el instrumento de gestión urbanís-
tica que desarrolle el sistema de ejecución, a contar
desde la entrada en vigor del presente Plan General
de Ordenación.

b) Dos años para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación del instru-
mento o proyecto de ejecución material de la misma.
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c) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.2.- Suelo urbanizable sectorizado no ordenado.

Artículo 122: Condiciones:

El régimen jurídico del suelo urbanizable sectori-
zado no ordenado, los deberes y derechos de los pro-
pietarios de este suelo, es el establecido en el artícu-
lo 70 del TR-LOTENC.

En el suelo urbanizable sectorizado no ordenado el
derecho a urbanizar requiere la aprobación del Plan
Parcial del sector. Este derecho se extinguirá si la ur-
banización efectiva del sector y el cumplimiento de
los deberes de cesión y equidistribución no se ha re-
alizado en el plazo máximo establecido.

Los Planes Parciales que desarrollen este Plan Ge-
neral de Ordenación han de partir de las condiciones
que se señalan para cada sector, de los definidos en
los planos de la misma y en los artículos siguientes,
si bien podrán completarse con las variantes tipoló-
gicas que gradúen las determinaciones de éstas y con
las que atiendan las posibilidades de aprovechamiento
de otros usos, todo ello dentro de las limitaciones ge-
nerales establecidas. 

Artículo 123: Usos y obras provisionales.

En el suelo urbanizable sectorizado no ordenado,
mientras no se halla aprobado el correspondiente pla-
neamiento de desarrollo, solo podrán autorizarse,
cuando no estén expresamente prohibidas por la le-
gislación sectorial o el planeamiento, usos y obras de
nueva implantación de carácter provisional y reali-
zadas con materiales fácilmente desmontables, y en
las condiciones que se exigen en el artículo 61 del
TR-LOTENC, y las que correspondan a sistemas ge-
nerales.

Artículo 124: Sectores.

Se delimitan en el suelo urbanizable sectorizado
no ordenado los sectores señalados en los corres-
pondientes planos de este Plan General de Ordena-
ción y que se desarrollarán mediante Planes Parcia-
les que, además de cumplir las determinaciones que
le son propias, (artículos 35 y 36 del TR-LOTENC
y artículos 43 a 64 del Reglamento de Planeamien-
to), se ajustarán a las condiciones que se le señalan
para cada uno en los siguientes cuadros:
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En los sectores de uso residencial, ZSR 1 a 5, se
afectará suelo del mismo, con destino a construcción
de viviendas sujetas a algún régimen de protección
pública o con precio final de venta limitado, con ca-
pacidad como mínimo del 20% de la superficie edi-
ficable del sector con uso prioritario residencial pe-
ro sin superar el 50% de su aprovechamiento.

Artículo 125: Plazos.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Seis años para presentar a trámite el instrumen-
to de ordenación pormenorizada del sector, a contar
desde la entrada en vigor del presente Plan General
de Ordenación.

b) Dos años para presentar a trámite el instrumen-
to o proyecto de ejecución material de la ordenación
pormenorizada y el instrumento de gestión urbanís-
tica que desarrolle el sistema de ejecución, a contar
desde la aprobación definitiva del instrumento de or-
denación pormenorizada del sector.

c) Dos años para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación del instru-
mento o proyecto de ejecución material de la misma.

d) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.3.- Suelo urbanizable no sectorizado.

Artículo 126: Condiciones.

De acuerdo con el artículo 69 del TR-LOTENC, el
suelo urbanizable no sectorizado requiere la previa
delimitación del sector y el establecimiento de las
determinaciones de ordenación estructural que per-
mitan una incorporación coherente en este Plan Ge-
neral de Ordenación, lo que exige informe favorable
del Cabildo Insular sobre su adecuación a los intere-
ses de carácter supramunicipal, afectados en cada ca-
so, para proceder a la ordenación pormenorizada de
la totalidad del sector mediante el correspondiente
Plan Parcial.

Mientras no sea objeto de ordenación pormenori-
zada el suelo urbanizable no sectorizado está some-
tido al régimen del suelo rústico de protección terri-
torial.

Artículo 127: Turístico.

Constituye este suelo urbanizable no sectorizado
turístico el recogido bajo esta denominación en los
correspondientes planos de este Plan General de Or-

denación por ser su uso dominante el turístico, y de-
nominado ZNT 1.

La reclasificación de este suelo a urbanizable sec-
torizado turístico deberá producirse mediante modi-
ficación del planeamiento general, si ya estuviera
aprobada la totalidad del planeamiento de desarrollo
del suelo previamente clasificado como urbanizable
sectorizado turístico, y requerirá asimismo, la trami-
tación simultánea del Plan Parcial, que establezca su
ordenación pormenorizada.

En el mismo será objeto de calificación como es-
pacio libre toda la zona de paleoacantilado ocupado
por matorral costero tabaibal-cardonal y será objeto
de protección el elemento patrimonial denominado
Torre de Bandama señalizado en el plano nº 10 de
este Plan General.

Artículo 128: Consulta.

Los propietarios de suelos urbanizables no secto-
rizados tienen, en virtud del contenido del artículo
69.2 del TR-LOTENC, el derecho de consulta no vin-
culante, ante la Administración, sobre los siguientes
extremos:

a) Condiciones exigibles para la sectorización de
los terrenos de su propiedad.

b) Criterios y previsiones de los instrumentos de
ordenación urbanística que resultaren aplicables.

c) Obras que, en su caso, hubieran de acometer a
su costa para la conexión de la actuación que pre-
tendan ejecutar con los sistemas generales.

d) Adecuación al planeamiento territorial vigente
y en particular el insular.

e) Adecuación a la legislación sectorial vigente.

La consulta se deberá responder en el plazo de tres
meses, cuyo transcurso permitirá entenderla evacua-
da en sentido negativo.

5.3.- Suelo rústico.

Artículo 129: Definición.

Constituyen el suelo rústico los terrenos que este
Plan General de Ordenación adscribe mediante su
clasificación a esta clase de suelo por reunir los re-
quisitos y condiciones que se exigen en el artículo
54 del TR-LOTENC.

El suelo rústico carece de aprovechamiento urba-
nístico. Las limitaciones al uso, a la edificación y a
las transformaciones que sobre él impusieran estas
Normas Urbanísticas o las que se dedujeran por apli-
cación posterior de las mismas o de la legislación
sectorial vigente, no darán derecho a indemnización

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007 3605



alguna, siempre que tales limitaciones no afecten al
valor inicial que posea por el rendimiento ambiental
y productivo que le es propio, o no constituyan una
enajenación o expropiación forzosa del dominio.

El suelo rústico debe utilizarse de la forma en que
mejor corresponda a su naturaleza, con subordina-
ción a las necesidades de la comunidad. En ningún,
caso cabrá reconocer expectativas urbanísticas al sue-
lo rústico.

Artículo 130: Parcelaciones.

De acuerdo con el artículo 80 del TR-LOTENC en
suelo rústico no se podrán realizar parcelaciones, se-
gregaciones o cualesquiera actos de división de fin-
cas o unidades prediales sin que se haya obtenido la
preceptiva licencia municipal. Además, salvo en aque-
llos casos en los que los lotes resultantes de la par-
celación alcancen todos y cada uno de ellos una su-
perficie superior a la Unidad Mínima de Cultivo, se
requerirá informe favorable de la Consejería com-
petente en materia de agricultura previo a la conce-
sión de la licencia municipal. La segregación o divi-
sión de fincas en el interior de los asentamientos
rurales delimitados por este Plan General de Orde-
nación no están sujetas al régimen de Unidades Mí-
nimas de Cultivo, por lo que no se requerirá el in-
forme favorable de la Consejería competente en
materia de agricultura.

Artículo 131: Categorías.

En concordancia con el artículo 55 del TR-LOTENC,
este Plan General de Ordenación establece, según se
define en los planos del mismo, las siguientes cate-
gorías de suelo rústico:

a) Suelo rústico de protección ambiental.

a.1) De protección natural.

a.2) De protección paisajística (ambiental y fores-
tal).

a.3) De protección costera y litoral.

b) Suelo rústico de protección de sus valores eco-
nómicos.

b.1) Suelo rústico de protección agraria.

b.2) Suelo rústico de protección de infraestructuras.

c) Suelo rústico de poblamiento rural.

c.1) Suelo rústico de asentamiento rural.

c.2) Suelo rústico de asentamiento agrícola.

d) Suelo rústico de protección territorial.

Artículo 132: Régimen general.

Los derechos y deberes de los propietarios de sue-
lo rústico son los establecidos en el artículo 62 del
TR-LOTENC.

De acuerdo con el artículo 66 del TR-LOTENC,
los usos, actividades y construcciones permisibles en
suelo rústico son los de carácter agrícola, ganadero,
forestal, extractivo y de infraestructuras, entendién-
dose siempre incluidos los de carácter accesorio o
complementario que sean necesarios de acuerdo con
la legislación sectorial que sea de aplicación.

Los usos agrícola, ganadero y forestal, que se re-
gularán, en su caso, por la legislación específica, com-
prenderán las actividades, construcciones e instala-
ciones necesarias para las explotaciones de tal carácter
y deberán guardar proporción con su extensión y ca-
racterísticas, quedando vinculadas a dichas explota-
ciones.

El uso extractivo comprenderá las construcciones
e instalaciones estrictamente indispensables para la
investigación y obtención de recursos minerales o hi-
drológicos.

El uso de infraestructuras comprenderá las activi-
dades, construcciones e instalaciones, de carácter
temporal o permanente, necesarias para la ejecución
y mantenimiento de obras y la prestación de servi-
cios relacionados con el transporte de vehículos,
aguas, energía u otros, las telecomunicaciones, la de-
puración y potabilización, el tratamiento de residuos
u otros análogos.

Se permite la rehabilitación para su conservación,
incluso con destino residencial, de los edificios de
valor etnográfico o arquitectónico incluidos en el Ca-
tálogo Municipal, y que se señalan en los corres-
pondientes planos de este Plan General de Ordena-
ción, aun cuando se encontraran en situación de fuera
de ordenación, pudiendo excepcionalmente incluir
obras de ampliación indispensables para el cumpli-
miento de las condiciones de habitabilidad.

Para todos ellos y como acto previo a la licencia
municipal se requiere la obtención de la Calificación
Territorial, regulada en el artículo 27 del TR-LOTENC. 

Excepcionalmente podrán permitirse los usos in-
dustriales, residenciales, turísticos y de equipamien-
tos y servicios que se integren en actuaciones de in-
terés general, reguladas en el artículo 67 del
TR-LOTENC, y que sean objeto de un Proyecto de
Actuación Territorial, definido en los artículos 25 y
26 del TR-LOTENC.

Serán objeto de Calificación Territorial, sin reque-
rir Proyecto de Actuación Territorial, los estableci-
mientos de turismo rural que ocupen edificaciones
tradicionales rurales rehabilitadas, dentro de los lí-
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mites superficiales y de capacidad que determine la
normativa sectorial pertinente, así como los estable-
cimientos comerciales y de servicio de escasa di-
mensión, las instalaciones de deporte al aire libre y
acampadas con instalaciones fijas, desmontables, per-
manentes o temporales, de escasa entidad o sin ella,
y las instalaciones de uso y dominio públicos desti-
nadas al desarrollo de actividades científicas, do-
centes y divulgativas relacionadas con los Espacios
Naturales Protegidos, incluyendo el alojamiento tem-
poral cuando fuese preciso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 67.5 del TR-LOTENC.

En aplicación de la Ley 6/2002, sobre Medidas de
Ordenación Territorial de la Actividad Turística en
las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, po-
drán desarrollarse en suelo rústico actividades turís-
ticas alojativas, en las modalidades y con los requi-
sitos establecidos en la misma, conforme con las
delimitaciones y condiciones que establezca el Plan
Insular o, en su caso, el Plan Territorial Especial, y
en las dimensiones y categorías que se contienen en
este Plan General de Ordenación.

Artículo 133: Protección natural.

De acuerdo con el artículo 55. a) 1 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección natural
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación, para la preser-
vación de valores naturales y ecológicos.

Coincide este suelo, por una parte, con la delimi-
tación en el término municipal del Parque Natural de
Cumbre Vieja (P-4), establecido en el anexo de Re-
clasificación de los Espacios Naturales de Canarias
del TR-LOTENC, y por otra parte, con el Lugar de
Importancia Comunitaria (LIC) de Montaña de La
Breña (ES702072), dentro de la iniciativa europea
Red Natura 2.000; y además con otras manchas que
se corresponden con la práctica totalidad de la Uni-
dad Ambiental número 12 (Pequeños Reductos de
Sabinar), y algunas zonas en su entorno inmediato,
todas señaladas en los correspondientes planos.

De manera general, se prohíbe en todo el ámbito
de este suelo, cualquier actividad constructiva y só-
lo se admiten las utilizaciones del suelo que no im-
pliquen transformación de su naturaleza, estado y
destino actual y las actividades tendentes a evitar su
deterioro y que en ningún caso lesionen el valor es-
pecífico que se protege, y en todo caso autorizadas
por la administración competente.

En la zona de aplicación legal del Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Natural de Cumbre Vieja
(P-4), tal y como se establece en el punto 5 del artículo
22 del TR-LOTENC, una vez publicado oficialmen-
te este Plan, sus prescripciones prevalecerán sobre
este Plan General de Ordenación.

En el área de Montaña de La Breña se permitirá la
repoblación con especies propias de su ecosistema
en los espacios desprovistos de vegetación y en los
jardines, y el adecuado mantenimiento de la infraes-
tructura de uso público, así como las instalaciones de
interés general, tales como mirador-restaurante o aná-
logas, que queden circunscritas al área actual de apar-
camientos y mirador, y siempre que las mismas se
integren plenamente en el paisaje.

Con independencia del régimen normativo previs-
to, en el LIC de Montaña de La Breña, se estará a lo
dispuesto en el R.D. 1997/1995, de 7 de diciembre,
por el que se establecen medidas para contribuir a
garantizar la biodiversidad mediante la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tre, modificado por el R.D. 1193/1998, de 12 de ju-
nio.

En el resto de suelo rústico de protección natural,
ocupado por los reductos de sabinar y su entorno, se
prohíbe cualquier actuación que altere sus caracte-
rísticas naturales o impida el natural desarrollo de es-
ta formación vegetal. Se autorizará el acondiciona-
miento de los caminos tradicionales que los bordean
o atraviesan como senderos interpretativos de la na-
turaleza, no permitiéndose en su ámbito la apertura
de nuevos caminos, senderos o pistas.

Artículo 134: Protección paisajística,

De acuerdo con el artículo 55. a) 2 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección paisajís-
tica, aquél que se define en los correspondientes pla-
nos de este Plan General de Ordenación, para la con-
servación de su valor paisajístico, natural o antropizado,
y de las características fisiográficas de los terrenos.

Se permiten en este tipo de suelo, exclusivamente,
los usos y las actividades que justifiquen suficiente-
mente su compatibilidad con la finalidad de protec-
ción y los necesarios para la conservación y, en su
caso, el disfrute público de sus valores, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación ambiental y otras
normas sectoriales.

Así, de manera genérica podrán mantenerse los
usos de suelo preexistentes, y se permitirá e incenti-
vará la rehabilitación de elementos antrópicos con-
formadores del paisaje tradicional tales como sen-
deros, bancales, inmuebles de arquitectura tradicional,
etc. Igualmente se actuará respecto de la reimplan-
tación o ampliación de prácticas agrarias. En todos
los casos se justificará la concordancia de las actua-
ciones con lo establecido en el párrafo anterior.

Se permitirá la restauración y/o rehabilitación que
no implique aumento de superficie, altura o capaci-
dad de instalaciones destinadas a usos preexistentes,
incluso en el caso de elementos distintos a los refe-
ridos en el párrafo anterior.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007 3607



Sólo será posible la implantación de nuevas infra-
estructuras, incluso si están previstas por el planea-
miento, una vez agotadas infructuosamente por la
Administración competente por razón de la materia
y la urbanística todas las posibilidades de localiza-
ción en categoría de suelo distinta, en la que el im-
pacto de la implantación para los valores objeto de
protección sea menor.

a) Ambiental, bajo esta denominación se conside-
ra una subcategoría de suelo rústico de protección
paisajística caracterizada, además, por sus específi-
cos valores naturales y ecológicos.

En los Barrancos de Amargavinos y del Socorro
sólo se permitirán actuaciones de naturaleza estric-
tamente hidrológica o de prevención de riesgos hi-
drológicos convenientemente justificadas, tanto en
su cauce como en sus márgenes de influencia, que
observarán las medidas mínimas de ornato que re-
quiere la finalidad de protección de este tipo de sue-
lo, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación am-
biental y otras normas sectoriales. En concreto en el
Barranco de Amargavinos se permite la cubrición de
su cauce en los núcleos de San José, San Antonio y
Los Cancajos. En ningún caso se permitirán actua-
ciones que no cuenten con todas las garantías de se-
guridad en cuanto a riesgos hidrológicos.

En la zona de La Quebrada del barranco de Amar-
gavinos se extremarán las precauciones respecto de
las formaciones vegetales y hábitats faunísticos exis-
tentes.

En el canal lávico se permiten obras de limpieza y
conservación, quedando prohibida cualquier otra ac-
tuación, debiendo protegerse las formaciones vege-
tales y hábitats faunísticos existentes.

En las áreas de acantilados se permiten las actua-
ciones de limpieza, conservación, prevención de ries-
gos y las obras de infraestructura estrictamente ne-
cesarias, quedando prohibidas cualesquiera otras
intervenciones, y debiendo preservarse las forma-
ciones vegetales y hábitats faunísticos existentes.

En el área denominada Finca de Sotomayor, deli-
mitada por la carretera LP-125 o del Zumacal, el sec-
tor de suelo urbanizable sectorizado ordenado de Los
Dragos (ZOC 3), y el asentamiento rural (RAR 4),
se permite, con carácter excepcional, la implantación
de un establecimiento turístico alojativo de dimen-
sión media, con capacidad alojativa entre 41 y 200
plazas, en modalidad hotelera con categoría mínima
de cuatro estrellas, considerando la totalidad de la
misma como una unidad apta para la edificación y
siempre que tenga por objeto el reconocimiento de
sus valores paisajísticos y dicho espacio tenga la con-
sideración de equipamiento complementario identi-
ficativo de la oferta turística.

La capacidad alojativa máxima de este estableci-
miento será la resultante de aplicar el modulo de que
la superficie en m2 de la unidad apta para la edifica-
ción no sea inferior al resultado de multiplicar por
cinco el número de plazas alojativas elevado al cua-
drado, (5xP2), siendo su altura máxima de dos plan-
tas, y procediendo a integrar la edificación tradicio-
nal existente en el conjunto mediante su rehabilitación
y puesta en valor, y todo ello en el marco de las de-
terminaciones del Plan Insular, o, en su caso, Plan
Territorial Especial.

Para su legitimación se precisará de Proyecto de
Actuación Territorial, cuya tramitación no precisa de
declaración de interés general ni comunicación al
Parlamento, correspondiendo su resolución definiti-
va al Cabildo Insular, previo informe favorable de la
COTMAC, en concordancia con lo prescrito en el ar-
tículo 7.4 de la Ley 6/2002.

b) Forestal, bajo esta denominación se considera
una subcategoría de suelo rústico de protección pai-
sajística caracterizada, además, por sus específicos
valores forestales.

Se permiten en esta subcategoría de suelo las acti-
vidades, construcciones e instalaciones que sirvan al
mantenimiento y desarrollo de la riqueza forestal y
animal, de sus características fisiográficas y de sus
valores paisajísticos, así como los aprovechamiento
que se ajusten a los planes y normas de la adminis-
tración competente en la materia.

Quedan expresamente prohibidas la realización de
nuevas roturaciones con fines agrarios, aunque se
permite la permanencia o recuperación de las activi-
dades agrarias tradicionales en aquel terrazgo agra-
rio que pueda ser catalogado como histórico, y así
quede atestiguado por los vestigios presentes, es de-
cir, se permite la actividad agrícola y ganadera solo
en los rodales completamente roturados que se en-
cuentran insertos en la masa forestal.

Podrán autorizarse explotaciones ganaderas, me-
diante granjas de pequeña dimensión de carácter tra-
dicional y ecológico, siempre que las mismas adop-
ten sistemas de explotación extensivo (carga ganadera
no superior a 2 UGM/ha y una superficie mínima de
3 ha), y su superficie no sea superior a 10 ha, de for-
ma que no degraden el medioambiente, y de mane-
ra que se integren plenamente en el paisaje. Las edi-
ficaciones al servicio del ganado, deberán guardar la
debida relación de adecuación y proporcionalidad
con la naturaleza y extensión de la finca, aspecto que
quedará regulado por lo que establezca la adminis-
tración competente en razón de la materia. En cual-
quier caso, la superficie de la edificaciones serán las
mínimas necesarias para el adecuado desarrollo de
la actividad ganadera con un máximo de 200 m2. Las
edificaciones destinadas a granja dispondrán de ins-
talación de tratamiento y depuración de aguas feca-
les.
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Serán objeto de protección las formaciones vege-
tales y los hábitats y especies faunísticas presentes
en el ecosistema.

La apertura de nuevas pistas para el acceso de ve-
hículos, ya sea con carácter forestal o agrario, sólo
se autorizará excepcionalmente y en casos muy jus-
tificados.

Artículo 135: Protección costera y litoral.

De acuerdo con el artículo 55. a) 5 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección costera
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación por formar par-
te del dominio público marítimo-terrestre, las zonas
de servidumbre de tránsito y protección, o ser parte
de los terrenos colindantes, para su adecuada orde-
nación.

Este suelo, señalado en los correspondientes pla-
nos, comprende un sector del litoral entre el suelo ur-
bano turístico del núcleo de Los Cancajos al norte y
el suelo rústico de protección de infraestructuras que
se corresponde con el futuro emplazamiento de la de-
puradora al Sur, cuya profundidad viene dada apro-
ximadamente por la de la línea que interiormente li-
mita la servidumbre de protección (de acuerdo con
los artículos 23 a 26 de la vigente Ley 22/1988, de
Costas), salvo en un zona norte donde es algo supe-
rior.

La actividad en este suelo se ajustará a lo prescri-
to en la Ley 22/1988, de Costas, en el R.D. 1471/1989,
reglamento para el desarrollo y ejecución de dicha
Ley, y a lo determinado para las otras categorías de
suelo rústico que se han adoptado para estos terre-
nos con las que es compatible la clasificación como
suelo rústico de protección costera y litoral, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 55.a) 5 del TR-
LOTENC.

En el área que coincide con la Unidad Ambiental
4 Tabaibal de Sustitución sobre Malpaís Costero, y
que constituye el sistema general de espacio libre Ca-
leta de la Ballena, se prohíbe expresamente cualquier
actuación que altere sustancialmente las caracterís-
ticas naturales y culturales de esta unidad. Se per-
mite el acondicionamiento de los caminos existentes
con las mínimas alteraciones necesarias para facili-
tar el disfrute y la accesibilidad en condiciones de se-
guridad de este espacio. Deberán diseñarse las solu-
ciones apropiadas para que estos acondicionamientos
no repercutan indirectamente en el deterioro de la ca-
lidad ambiental de la zona.

Artículo 136: Protección agraria.

De acuerdo con el artículo 55.b) 1 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección agraria,
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación, por ser suscep-

tible de ser aprovechado desde el punto de vista agra-
rio, para la ordenación de su riqueza o potencial agra-
rio. Comprende buena parte de la superficie del Mu-
nicipio dedicada al cultivo del plátano o que es
susceptible de esta utilización, además de una zona
a mayor altitud en la que han tenido lugar prácticas
agrarias más tradicionales.

De manera genérica, sólo se permiten en este tipo
de suelo las actividades de carácter agrícola, que se
correspondan con la naturaleza del mismo, y las cons-
trucciones e instalaciones que fueran precisas para el
ejercicio de dicha actividad, que habrán de guardar
la debida relación de integración en el paisaje, ade-
cuación y proporcionalidad con la extensión y des-
tino de la finca, y ajustarse, en su caso, a los planes
y normas de la Consejería de Agricultura.

Mediante Calificación Territorial podrán autori-
zarse establecimientos ganaderos, granjas, infraes-
tructuras y servicios relacionados con obras públi-
cas, y legitimarse mediante Proyectos de Actuación
Territorial construcciones, instalaciones y activida-
des de elaboración, transformación, distribución y
comercialización de productos agrarios, pecuarios y
forestales, así como equipamientos y dotaciones de
interés general.

El tipo de construcción o edificación será abierta
y aislada, y adecuada al medio, para lo cual se ubi-
cará en el lugar que propicie la menor alteración del
paisaje, respetará el terrazgo agrario tradicional ade-
cuándose a la morfología existente, y en general, en
cuanto a su volumen, composición, materiales, aca-
bado y colorido, armonizará con el medio rural. Ade-
más, cumplirá las reglas contenidas en el artículo 65.1
del TR-LOTENC, no excederá de una planta de al-
tura, no se emplazará en terrenos cuya pendiente na-
tural supere el 50 por 100, respetará un retranqueo
mínimo de 5 m a linderos y de 10 m al eje de cami-
nos.

Los almacenes agrícolas o edificaciones destina-
das al almacenamiento de vehículos, máquinas, ins-
trumentos y productos agrícolas o su manipulación,
habrán de responder a las características de la arqui-
tectura tradicional rural de la zona, sin que en nin-
gún caso puedan superar los 200 m2 de superficie
construida ni tener una altura superior a una planta
y 4 m a alero y 5 m a cumbrera.

La autorización de invernaderos y naves agrícolas,
entendiendo por éstas las edificaciones destinadas al
almacenamiento o manipulación primaria de los pro-
ductos agrícolas (tales como la selección y empa-
quetado, sin transformación), con dimensiones ma-
yores que los almacenes y con tipología constructiva
industrial, requerirá en este tipo de suelo, al margen
de lo establecido en la normativa sectorial aplicable,
que el correspondiente proyecto se acompañe de un
estudio específico de su impacto paisajístico, firma-
do por licenciado competente, en el que se avale que
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el impacto paisajístico del proyecto resultará poco o
nada significativo en el paisaje general de la zona y
desde los puntos de vista más frecuentes e impor-
tantes del mismo. El estudio podrá incluir medidas a
adoptar para evitar, reducir o compensar los impac-
tos de manera que el impacto total del proyecto al-
cance la calificación requerida. En el caso de los in-
vernaderos se establecerán previamente a la obtención
de autorización los compromisos a asumir por el pro-
motor en cuanto al mantenimiento, reposición, reco-
gida y eliminación del material utilizado en su cons-
trucción y mantenimiento.

Los cuartos de aperos o dependencias destinadas
al almacenamientos de abonos, herramientas y úti-
les, no podrán superar una superficie construida de
15 m2 ni una altura libre de 2,20 m debiendo inte-
grarse en el paisaje de la zona.

Las bodegas, que pueden disponer de aseo y de-
berán en todos los casos acreditar su asociación a ex-
plotación agraria activa, no podrán tener una super-
ficie construida mayor de 30 m2 ni ser su altura
superior a una planta y 3 m.

Los estanques, aljibes y balsas tendrán una dimen-
sión proporcional a la explotación o explotaciones a
las que sirvan, debiendo los mismos integrarse en el
terreno regulándose la dimensión vista máxima de sus
muros y taludes, así como el acabado exterior, por las
normas establecidas para los bancales agrícolas.

La construcción de alpendes para el ganado se per-
mite en el suelo rústico de protección agraria, siem-
pre y cuando su capacidad no supere 10 UGM con
una edificabilidad máxima de 0,10 m2/m2 y una su-
perficie máxima de 300 m2. En cualquier caso, las
edificaciones al servicio del ganado guardaran la de-
bida relación de adecuación y proporcionalidad con
la naturaleza, extensión y destino de la finca, aspec-
to que quedará regulado por lo que establezca la ad-
ministración competente en razón de la materia. Siem-
pre las edificaciones serán las mínimas necesarias
para el adecuado desarrollo de la actividad. Las edi-
ficaciones destinadas a granja dispondrán de insta-
lación de tratamiento y depuración de aguas fecales.

También serán permitidos los cuartos de ordeño,
producción y curado de queso, que no excedan en su
superficie construida de 40 m2.

En todos los casos, las construcciones deberán ob-
servar las normas establecidas de manera genérica
para ellas en este tipo de suelo.

Los desmontes para usos o actividades autoriza-
bles nunca podrán dejar a la vista cortes en el terre-
no, salvo en los casos en los que la naturaleza de los
mismos sea rocosa. En caso contrario éstos se deben
ocultar mediante el levantamiento de muros que uti-
licen materiales y colores que favorezcan la integra-
ción en el entorno inmediato y el paisaje. No se per-

mitirá la fijación de carteles o la pintura con fines pu-
blicitarios en estos muros.

En los casos en los que el acondicionamiento de
terrenos para el cultivo o cualquier otro uso en este
suelo tenga como resultado la creación de muros o
bancales de una altura superior a los 3,5 m se esca-
lonarán los mismos para no superarla, creando te-
rrazas con un mínimo de 1,5 m de ancho.

Los cerramientos y muros de protección de fincas
y cultivos utilizarán materiales y colores que favo-
rezcan la integración en el entorno inmediato y en el
paisaje. No se permitirá la fijación de carteles o la
pintura con fines publicitarios en los mismos.

Artículo 137: Protección de infraestructuras.

De acuerdo con el artículo 55. b) 5 del TR-LOTENC
constituye este suelo rústico de protección de infra-
estructuras, aquél que se define en los correspon-
dientes planos de este Plan General de Ordenación,
para el establecimiento de zonas de protección y de
reserva que garanticen la funcionalidad de infraes-
tructuras viarias, de telecomunicaciones, energéticas,
hidrológicas, de abastecimiento, saneamiento y aná-
logas, o que no estando definido en aquellos sea exi-
gible a infraestructuras existentes o proyectadas en
virtud de la legislación vigente.

En los correspondientes planos de este Plan Gene-
ral se grafía como suelo rústico de protección de in-
fraestructuras la zona delimitada por la línea que dis-
curre a ambos lados de la misma y a una distancia de
su eje de 25 m para las carreteras regionales, 12 m
para las carreteras insulares y locales, 10 m para las
redes eléctricas, y 3 m para las conducciones hi-
dráulicas (canal Barlovento-Fuencaliente).

Se permiten en esta categoría de suelo rústico los
usos de infraestructuras, que comprende el sistema
viario, depósitos y conducciones de abastecimiento
de agua, red de energía eléctrica, conducciones de
saneamiento y otras análogas, que necesariamente
hayan de ubicarse en suelo rústico. Las mismas se
desarrollarán mediante proyecto específico, de acuer-
do con la legislación sectorial que los regula, y esta-
rán sometidos a la legislación sobre evaluación del
impacto ambiental.

Podrán autorizarse actuaciones relacionadas con
las infraestructuras que motivan la categorización, y
sus servicios o equipamientos asociados, tales como
las estaciones de servicio en carretera y otras, de-
biendo dichas actuaciones legitimarse mediante la
oportuna Calificación Territorial. Con carácter ex-
cepcional podrán legitimarse en esta categoría de sue-
lo, mediante Proyecto de Actuación Territorial, la
realización de áreas de servicio de carreteras.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 63.1.c)
del TR-LOTENC podrán autorizarse las construc-
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ciones e instalaciones de carácter provisional, reali-
zadas con materiales fácilmente desmontables, para
la implantación y el desarrollo de usos y actividades
asimismo provisionales que no afecten a la funcio-
nalidad de las correspondientes infraestructuras o de
las características naturales del suelo.

Cuando la categoría de protección de infraestruc-
turas concurra con cualquiera de las restantes del sue-
lo rústico, prevalecerá lo dispuesto en este artículo
sobre el régimen aplicable por razón de la otra cate-
goría concurrente.

Artículo 138: Asentamiento rural.

De acuerdo con el artículo 55. c) 1 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de asentamiento rural,
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación por estar inte-
grado por aquellas entidades de población existentes,
con mayor o menor grado de concentración, gene-
ralmente sin vinculación actual con actividades pri-
marias, cuyas características no justifiquen su clasi-
ficación y tratamiento como suelo urbano, y de los
que se incorpora su ordenación detallada, en los pla-
nos de este Plan General de Ordenación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen general
para el suelo rústico, artículo 66 del TR-LOTENC y
artículo 132 de estas Normas Urbanísticas, y además
de lo establecido en el artículo 65.1.b del TR-LO-
TENC, se permiten en este tipo de suelo, según la or-
denación detallada, los siguientes usos del suelo:

Uso residencial y compatibles:

Uso preferente: residencial en la categoría de vi-
vienda unifamiliar.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza por cada vivienda o por
cada 100 m2 de superficie construida destinada a uso
distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
vivienda o separado de la misma, y con total inde-
pendencia de ésta, resolviendo el acceso sin utilizar
escaleras, ascensores o portales de acceso a vivien-
das, y disponiendo de soluciones técnicas que aíslen
adecuadamente las viviendas o edificios colindantes
de transmisiones de cualquier naturaleza se permi-
ten los siguientes usos:

a) Industrial, en la clase industria y categoría de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén y alma-
cén, y en la clase taller y categorías de taller de re-
paración tipos I y taller doméstico.

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial tipo I, y en la clase oficina.

c) Ganadero intensivo, sin superar la carga gana-
dera de 0,75 UGM/ha y no autorizándose las colme-
nas ni las granjas de cerdos.

Usos alternativos:

a) Residencial, en la categoría de vivienda colec-
tiva, hasta un máximo de dos viviendas, y en la cla-
se de residencia comunitaria.

b) Turístico, en las tipologías establecidas en el ar-
tículo 7.2 de la Ley 6/2002, y una vez que en virtud
del artículo 7.4.b) de dicha Ley 6/2002 se justifique
que el asentamiento es apto por contar con valores
suficientes, por su carácter pintoresco, condiciones
paisajistas y entorno agrícola, de acuerdo con las de-
terminaciones que al efecto se establezcan en el Plan
Insular o Plan Territorial Especial. 

c) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Uso dotacional:

Uso preferente: el dotacional, con la clase, cate-
goría y tipo, que se indica en el correspondiente pla-
no de este Plan General de Ordenación.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m2 de superficie construida.

Uso complementario: el exigido por la propia na-
turaleza del dotacional establecido.

Uso alternativo: cualquier otra clase, categoría y
tipo del uso dotacional debidamente justificada su
necesidad y oportunidad y por razones suficientes de
interés general.

Las edificaciones habrán de cumplir los siguientes
requisitos:

a) El tipo de edificación será abierta y aislada, y
adecuada al medio, para lo cual se ubicará en el lu-
gar que propicie la menor alteración del paisaje, no
considerándose aptos a estos efectos los elementos
relevantes del paisaje, cimas, vértices, cornisas, los
terrenos colindantes con los cauces públicos, infra-
estructuras y litoral, ni los terrenos cuya pendiente
sea superior al cincuenta por ciento. En general, en
cuanto a su volumen, composición, materiales, aca-
bado y colorido, armonizará con el medio rural. La
cubierta de la edificación será inclinada a cuatro aguas
con acabado de teja, al menos en el 50 por 100 de su
superficie, prohibiéndose expresamente las solucio-
nes de antepecho o aleros de teja.
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b) La altura máxima de la edificación será de dos
plantas y siete metros, medida en cualquier punto de
su fachada. Sobre esta altura sólo se permite la cu-
bierta inclinada con un ángulo máximo de 30º, que
si es accesible y utilizable interiormente se contabi-
lizará como una planta.

c) La superficie libre de la parcela, al menos en un
70 por 100, estará destinada a la actividad agraria o
a jardín con especies vegetales autóctonas o adecua-
das al medio. Para las paredes de los bancales se uti-
lizará piedra basáltica vista al estilo tradicional, y no
podrán superar los 3 m de altura.

d) Con cargo al promotor se resolverán satisfacto-
riamente los servicios de suministro de agua y elec-
tricidad, el acondicionamiento de las vías de acceso,
incluida la conexión con las redes generales, el tra-
tamiento de residuos sólidos, y el sistema de depu-
ración y vertido para las aguas residuales que, mien-
tras no exista red general en el municipio, contará
obligatoriamente con depuradora individual previa
al vertido a pozo absorbente.

e) La parcela mínima será de 1.000 m2, excepto en
los asentamiento rurales de Las Ledas (RAR 14, 15
y 16), que será de 3.000 m2, y la misma dará frente,
con un ancho mínimo de 15 m, a una vía o camino
público de los señalados en los correspondientes pla-
nos de este Plan General de Ordenación o tendrá so-
lucionado el acceso desde este adecuadamente, sal-
vo para los usos dotacionales en que la superficie
mínima puede ser de 500 m2. No se permitirán se-
gregaciones ni parcelaciones inferiores a dicha par-
cela mínima, aunque se respetará la estructura de la
propiedad ya existente, permitiéndose, excepcional-
mente, para las parcelas registradas antes de la en-
trada en vigor del presente Plan General de Ordena-
ción, que esta parcela mínima se reduzca a 500 m2
y 1.000 m2 en uno y otro caso respectivamente.

f) La superficie máxima construida para el uso de
vivienda será de 300 m2, y para el uso turístico y re-
sidencial comunitario de 60 m2/plaza, medida de
acuerdo con el artículo 52 de estas Normas Urbanís-
ticas. En el caso del uso dotacional no se fija tope a
la superficie construida pero ésta habrá de ser la es-
trictamente necesaria, y suficientemente justificada,
exigida por el programa funcional que se desarrolla.

g) La capacidad alojativa máxima, tanto en el uso
turístico como en el residencial comunitario, será la
resultante de aplicar el modulo de 60 m2 de superfi-
cie de parcela por cada plaza alojativa. En cada asen-
tamiento la capacidad alojativa en el uso turístico no
podrá superar nunca el cincuenta por ciento de la po-
blación residente, y dicha capacidad alojativa es pa-
ra cada asentamiento la que se fija en el correspon-
diente plano nº 8 y en el cuadro anexo de la memoria
de este Plan General.

h) En el caso de los usos de residencial comunita-
rio y turístico el proyecto se acompañará de un estu-
dio especifico de su impacto paisajístico, suscrito por
titulado competente, en el que se avale que el mis-
mo resultará poco o nada significativo en el paisaje
general de la zona y desde los puntos de vista mas
frecuentes e importantes del mismo.

i) La edificación se retranqueará como mínimo 5
m de sus linderos y 10 m del eje de la vía o camino
a que de frente la parcela, sin perjuicio de las mayo-
res distancias que se fijen por afección de otros or-
ganismos competentes de la Administración Estatal
o Autonómica.

j) La superficie máxima construida para el uso com-
plementario ganadero intensivo es de 50 m2 y se com-
putará dentro de la asignada en el apartado f) ante-
rior. Las edificaciones guardarán la debida relación
de adecuación y proporcionalidad con la naturaleza,
extensión y destino de la finca, aspecto que quedará
regulado por lo que establezca la administración com-
petente en razón de la materia, y en cualquier caso,
serán las mínimas necesarias para el adecuado desa-
rrollo de la actividad. Se establecerá una franja de
protección de 10 m de ancho en torno a estas edifi-
caciones, que será objeto de plantación de adecua-
das especies vegetales que le oculte de las vistas. Las
edificaciones destinadas a granja dispondrá de ins-
talación de tratamiento y depuración de aguas resi-
duales.

Artículo 139: Asentamiento agrícola.

De acuerdo con el artículo 55. c) 2 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de asentamiento agrí-
cola, aquél que se define en los correspondientes pla-
nos de este Plan General de Ordenación, por estar in-
tegrado por áreas de explotación agropecuaria en las
que ha tenido lugar un proceso de edificación resi-
dencial relacionado con dicha explotación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen gene-
ral para el suelo rústico, artículo 66 del TR-LOTENC
y artículo 132 de estas Normas Urbanísticas, y ade-
más de lo establecido en el artículo 65.1.b del TR-
LOTENC, se permiten en este tipo de suelo, según
la ordenación detallada, los usos establecidos en el
artículo 136 de estas Normas Urbanísticas para el
suelo rústico de protección agraria, con las condi-
ciones que para el mismo se recogen, y los siguien-
tes usos del suelo:

Uso preferente: residencial en la categoría de vi-
vienda unifamiliar específicamente vinculada a una
explotación agrícola.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza por cada vivienda o por
cada 100 m2 de superficie construida destinada a uso
distinto al de vivienda.
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Usos complementarios: por debajo de la planta de
vivienda o separada de la misma y con total inde-
pendencia de ésta, resolviendo el acceso sin utilizar
escaleras, ascensores o portales de acceso a vivien-
das, y disponiendo de soluciones técnicas que aíslen
adecuadamente las viviendas o edificios colindantes
de transmisiones de cualquier naturaleza se permi-
ten los siguientes usos:

a) Industrial, en la clase industria y categoría de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén, y en la
clase taller y categorías de taller de reparación tipos
I y taller doméstico, en cuanto los mismos sean ac-
cesorios de la explotación agrícola.

b) Ganadero intensivo, sin superar la carga gana-
dera de 1,5 UGM/ha y no autorizándose las colme-
nas ni las granjas de cerdos.

Usos alternativos: 

a) Residencial en las categorías de residencia co-
munitaria, específicamente vinculado a una explota-
ción agrícola.

b) Turístico, en las tipologías establecidas en el ar-
tículo 7.2 de la Ley 6/2002, específicamente vincu-
lados a una explotación agrícola que tendrá la con-
sideración de equipamiento complementario
identificativo de la oferta turística.

c) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Las edificaciones habrán de cumplir los siguientes
requisitos:

a) El tipo de edificación será abierta y aislada, y
adecuada al medio, para lo cual se ubicará en el lu-
gar que propicie la menor alteración del paisaje, no
considerándose aptos a estos efectos los elementos
relevantes del paisaje, cimas, vértices, cornisas, los
terrenos colindantes con los cauces públicos, infra-
estructuras y litoral, ni los terrenos cuya pendiente
sea superior al cincuenta por ciento. Asimismo, se si-
tuará en el lugar de la finca menos fértil o idóneo pa-
ra el cultivo, salvo si provocara mayor efecto nega-
tivo ambiental o paisajístico. En general, en cuanto
a su volumen, composición, materiales, acabado y
colorido, armonizará con el medio rural. La cubier-
ta de la edificación será inclinada a cuatro aguas con
acabado de teja, al menos en el 50 por 100 de su su-
perficie, prohibiéndose expresamente las soluciones
de antepecho o aleros de teja.

b) La altura máxima de la edificación será de una
planta y cuatro metros, medida en cualquier punto de

su fachada. Sobre esta altura sólo se permite la cu-
bierta inclinada con un ángulo máximo de 30º, que
si es accesible y utilizable interiormente se contabi-
lizará como una planta.

c) La superficie de la parcela no ocupada por la edi-
ficación, al menos en un 80 por 100, estará destina-
da a la actividad agraria. Para las paredes de los ban-
cales se utilizará piedra basáltica vista al estilo
tradicional, y no podrán superar los 3 m de altura. En
la medida de lo posible se respetará el terrazgo agra-
rio tradicional, y se adecuarán las actuaciones a la
morfología existente, justificándose debidamente su
alteración.

d) Con cargo al promotor se resolverán satisfacto-
riamente los servicios de suministro de agua y elec-
tricidad, el acondicionamiento de las vías de acceso,
incluida la conexión con las redes generales, el tra-
tamiento de residuos sólidos, y el sistema de depu-
ración y vertido para las aguas residuales que, mien-
tras no exista red general en el Municipio, contará
obligatoriamente con depuradora individual previa
al vertido a pozo absorbente.

e) La parcela mínima será de 3.000 m2, y dará fren-
te a una vía o camino público de los señalados en los
correspondientes planos de este Plan General de Or-
denación, o se dotará de acceso desde alguno de ellos,
salvo para los usos dotacionales en que la superficie
mínima puede ser de 1.000 m2. No se permitirán se-
gregaciones ni parcelaciones inferiores a la unidad
mínima de cultivo, pero si la agrupación de fincas no
contiguas, incluidas dentro del asentamiento, con el
fin de alcanzar la parcela mínima exigida para edifi-
car, en cuyo caso la parcela sobre la que se ubica la
edificación habrá de tener una superficie mínima de
1.000 m2.

f) La superficie máxima construida para el uso de
vivienda unifamiliar será de 300 m2, y para el uso
turístico y residencial comunitario de 60 m2/plaza,
medida de acuerdo con el artículo 52 de estas Nor-
mas Urbanísticas. En el caso del uso dotacional no
se fija tope a la superficie construida pero esta habrá
de ser la estrictamente necesaria, y suficientemente
justificada, exigida por el programa funcional que se
desarrolla.

g) La capacidad alojativa máxima, tanto en el uso
turístico como en el residencial comunitario, será la
resultante de aplicar el módulo de 180 m2 de super-
ficie de parcela por cada plaza alojativa. En cada
asentamiento la capacidad alojativa en el uso turís-
tico no podrá superar nunca el cincuenta por ciento
de la población residente, y dicha capacidad alojati-
va es para cada asentamiento la que se fija en el co-
rrespondiente plano nº 9 y en el cuadro anexo de la
memoria de este Plan General.

h) La edificación se retranqueará como mínimo 5
m de sus linderos y 10 m del eje de la vía o camino
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en el artículo 7.2 de la citada Ley, siempre y cuando
exista compatibilidad con los valores en presencia,
conforme a las delimitaciones y condiciones que es-
tablezca el Plan Insular, o, en su caso, el Plan Terri-
torial Especial.

Artículo 141: Proyectos de Actuación Territorial.

Son los instrumentos de ordenación territorial, de
carácter excepcional, que tienen por objeto la legiti-
mación de determinadas obras, construcciones e ins-
talaciones, que precisan implantarse en suelo rústi-
co por razones de justificado interés general, al no
tratarse de actos necesarios para la utilización del
suelo rústico conforme tanto a su naturaleza como a
las características especificas de la categoría urba-
nística que le asigna este Planeamiento.

Los usos susceptibles de legitimación por Proyec-
to de Actuación Territorial deberán:

a) Emplazarse en categorías de suelo rústico com-
patibles con el objeto propio del Proyecto de Actua-
ción Territorial y en la que expresamente el planea-
miento no lo prohíba. No podrán formularse y aprobarse
Proyectos de Actuación Territorial en las categorías
de suelo rústico de protección ambiental, de protec-
ción de infraestructuras, y de asentamiento rurales,
ni en lugares inmediatos a suelo rústico de protec-
ción natural o de su entorno de protección, salvo los
previstos en la Ley 6/2002 que, en virtud del conte-
nido de su artículo 7, con carácter excepcional, pue-
den desarrollarse en suelos de protección paisajísti-
ca y protección cultural.

b) No ser ni susceptibles de autorización directa
con arreglo a la ordenación establecida en este Plan
General de Ordenación, ni ser legitimables median-
te Calificación Territorial.

c) No estar expresamente prohibidos por el
planeamiento territorial o general.

d) Tener por objeto el desarrollo de las actividades
siguientes:

d.1) Dotaciones y equipamientos destinados al uso
cultural, científico, divulgativo, docente, asistencial,
sanitario, religioso, militar, penitenciario, policial, y
funerario, que precisen su instalación en el medio ru-
ral o sean incompatibles con el medio urbano.

d.2) Parques empresariales y tecnológicos para el
desarrollo de actividades económicas de carácter tec-
nológico tales como fabricación ligera (tecnología
avanzada), investigación y desarrollo, servicio y tra-
tamiento de la información, instituto tecnológico, ser-
vicios de consultoría, explotación de servicios, etc.,
así como sus usos complementarios, tales como hos-
telería, restauración, comercio, administración, in-
termediación financiera, deportivo, de ocio, etc., con

exclusión de actividades molestas (ruidos, contami-
nación, etc.).

d.3) Centros de jardinería o instalaciones destina-
das a la venta de plantas, útiles y complementos de
jardinería, anejas a viveros.

d.4) Actividades deportivas y recreativas, instala-
ciones de acampada y deporte al aire libre, centros
de ocio, deporte y recreo, entre otros, que justifiquen
la necesidad de su implantación en el medio rural,
como núcleos zoológicos, parques temáticos, par-
ques acuáticos, parques y museos etnográficos, cir-
cuitos de trial o karting, instalaciones para ultralige-
ros, paracaidismo y alas delta, y otros similares.

d.5) Áreas de servicio de carreteras y reconstruc-
ción de edificios en situación de fuera de ordenación
que resulten afectados por una obra pública.

d.6) Depósitos al aire libre de materiales, maqui-
narias y vehículos, instalaciones industriales que con
carácter imprescindible requieran emplazarse junto
a una explotación minera o agrícola, y actividades
industriales que por su singular peligrosidad o mo-
lestia, requieran emplazarse alejadas de núcleos de
población y de otros usos y construcciones, como las
instalaciones pirotécnicas y las plantas de compos-
taje, sin que en ningún caso se extienda esta consi-
deración a instalaciones de infraestructura o servi-
cios urbanísticos. 

d.7) Establecimientos turísticos con equipamiento
complementario, centros destinados a actividades de
ocio o deportivas orientadas hacia el turismo, como
parques temáticos, campos de golf, centros deporti-
vos, tales como equitación, montañismo, alta com-
petición atlética o deportiva y similares, siempre que
incluyan la previsión de plazas alojativas.

d.8) Establecimiento turísticos regulados en la Ley
6/2002, sobre Medidas de Ordenación Territorial en
las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en las
condiciones que se establezca en el Plan Insular de
Ordenación o en su defecto en el correspondiente
Plan Territorial Especial, así como los campamentos
de turismo, que tendrán las dimensiones y determi-
naciones previstas por la normativa sectorial, y los
miradores, restaurantes y centros relacionados con el
turismo.

Las edificaciones, construcciones e instalaciones,
correspondientes a todas estas actividades permiti-
das, habrán de tener las dimensiones y características
estrictamente exigidas por la legislación sectorial re-
guladora y las que demande su funcionalidad.

Los terrenos dedicados a cualquiera de las activi-
dades señaladas con la letra d.6) habrán de tener una
superficie suficiente para permitir la forestación pe-
rimetral mínima de la mitad de la superficie de la
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a que de frente la parcela, sin perjuicio de las mayo-
res distancias que se fijen por afección de otros or-
ganismos competentes de la Administración Estatal
o Autonómica.

i) Los desmontes para usos o actividades autoriza-
bles nunca podrán dejar a la vista cortes en el terre-
no, salvo en los casos en los que la naturaleza de los
mismos sea rocosa. En caso contrario éstos se deben
ocultar mediante el levantamiento de muros de pie-
dra seca basáltica o levantando estos muros con cual-
quiera otros materiales para recubrirlos después con
éstos.

j) El acondicionamiento de terrenos para el culti-
vo o cualquier otro uso en este suelo nunca podrá te-
ner como resultado la creación de muros o bancales
de una altura superior a los 3 m, salvo que en los te-
rrenos inmediatamente anexos que gocen de simila-
res condiciones topográficas existan muros o banca-
les de una altura superior a esta medida y se pueda
acreditar su construcción aproximada anterior a 1.950,
caso en el que se podrá igualar su altura. En los ca-
sos excepcionales en los que la ejecución de deter-
minadas actuaciones justificadas obligue a efectuar
cortes en el terreno que superen esta altura, se esca-
lonarán los mismos para no superarla, creando te-
rrazas con un mínimo de 1,5 m de ancho.

k) No se permitirá el levantamiento de muros des-
tinados a la protección de los cultivos, admitiéndo-
se únicamente para este fin la colocación de enreja-
dos o telas metálicas que utilicen los diseños y colores
que favorezcan una mejor integración en el entorno
inmediato y el paisaje.

l) Las vías de acceso seguirán la tipología y carac-
terísticas de las actualmente existentes, utilizándose
como pavimento materiales que minimicen el im-
pacto sobre el territorio.

m) La superficie máxima construida para el uso
complementario ganadero intensivo es de 100 m2 y
se computará dentro de la asignada en el apartado f)
anterior. Las edificaciones guardarán la debida rela-
ción de adecuación y proporcionalidad con la natu-
raleza, extensión y destino de la finca, aspecto que
quedará regulado por lo que establezca la adminis-
tración competente en razón de la materia, y en cual-
quier caso, serán las mínimas necesarias para el ade-
cuado desarrollo de la actividad. Las edificaciones
destinadas a granja dispondrá de instalación de tra-
tamiento y depuración de aguas residuales.

Artículo 140: Protección Territorial.

De acuerdo con el artículo 55. d) del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección territorial,
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación para la preser-
vación del modelo territorial, sus peculiaridades esen-
ciales y específicas y el valor del medio rural no ocu-

pado, así como la salvaguarda del ecosistema insu-
lar y su capacidad de sustentación de desarrollo ur-
banístico.

Se incluyen en esta categoría terrenos cuyas pecu-
liaridades esenciales y específicas se pretenden man-
tener de cara a la preservación de las potencialida-
des ambientales y económicas del modelo territorial
elegido para el municipio. Asimismo se recogen aque-
llos terrenos en los que se localizan determinadas do-
taciones, tanto de carácter municipal, como comar-
cal o insular, que necesariamente han de ubicarse en
suelo rústico, comprendiéndose instalaciones fune-
rarias, científicas, docentes, turísticas especiales, y
otras análogas.

En esta categoría de suelo rústico se permiten las
actuaciones de interés general, y por tanto capacita-
das para ser objeto de un Proyecto de Actuación Te-
rritorial, dotaciones y equipamientos necesarios pa-
ra la prestación de servicios de interés social como
instalaciones culturales, docentes, científicas, asis-
tenciales, funerarias y similares; establecimientos tu-
rísticos con equipamiento complementario; y en ge-
neral, todos aquellos referenciados en el artículo 67
del TR-LOTENC y artículo 141 de estas Normas Ur-
banísticas.

Este Plan General de Ordenación dentro de este ti-
po de suelo contempla como de interés general los
siguientes equipamientos y dotaciones en concreto,
considerados sistemas generales, desarrollados en el
planeamiento anterior, con las características que se
señalan:

El equipamiento de cementerio, localizado a Po-
niente de la Montaña de La Breña y de carácter co-
marcal. Se desarrolla sobre una superficie de 4,9 ha
y se le adjudica una edificabilidad de 0,05 m2/m2.

El equipamiento turístico especial, localizado en
El Zumacal y de carácter insular, destinado a la ins-
talación del Parador Nacional de Turismo con dota-
ción de amplias zonas libres y de ocio. Se desarrolla
sobre una superficie de 4,8 ha y se le adjudica una
edificabilidad de 0,6 m2/m2.

El equipamiento denominado Cuesta de San José,
localizado entre los núcleos de San Antonio y San
José, que se destina con carácter municipal a espa-
cio libre y equipo social, con carácter comarcal a Cen-
tro de Enseñanza Secundaria, y con carácter insular
a instalaciones científicas para el Instituto Astrofísi-
co de Canarias. Se desarrolla sobre una superficie de
4,3 ha. y se le adjudica una edificabilidad de 0,25
m2/m2.

En virtud de lo establecido en la Ley 6/2002, so-
bre Medidas de Ordenación Territorial de la Activi-
dad Turística en las islas de El Hierro, La Gomera y
La Palma, se podrán localizar en suelo de protección
territorial usos turísticos, en las tipologías definidas
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misma, con especies arbóreas de fuste alto, no ad-
mitiéndose en ámbitos donde tal forestación no sea
posible o idónea, por las características naturales del
entorno.

Los requisitos a que han de ajustarse los Proyec-
tos de Actuación Territorial son los establecidos en
el artículo 25 del TR-LOTENC.

En concordancia con el artículo 7.4 de la Ley 6/2002,
sobre Medidas de Ordenación Territorial de la Acti-
vidad Turística en las islas de El Hierro, La Gomera
y La Palma, las actividades turísticas a desarrollar en
establecimientos turísticos alojativos de media di-
mensión, con capacidad entre 41 y 200 plazas, ubi-
cadas en suelo rústico de protección paisajística, de
protección agraria y forestal, y de protección territo-
rial, necesitan para su legitimación de Proyecto de
Actuación Territorial, cuya tramitación no precisa
declaración de interés general ni comunicación al
Parlamento, y su resolución definitiva corresponde
al Cabildo Insular, previo informe favorable de la
COTMAC que analizará exclusivamente su adecua-
ción al planeamiento territorial, y que será emitido
en el plazo máximo de un mes, entendiéndose como
positivo por el mero transcurso de tal plazo sin ha-
berse practicado resolución alguna.

Artículo 142: Calificación Territorial.

Es el instrumento de ordenación que ultimará, pa-
ra un concreto terreno y con vistas a un preciso pro-
yecto de edificación o uso objetivo del suelo no prohi-
bidos, el régimen urbanístico del suelo rústico definido
en el presente Plan General de Ordenación, comple-
mentando la calificación por éste establecida.

En el suelo rústico en cualquiera de las categorías
de protección ambiental solo podrán producirse las
calificaciones territoriales que sean congruentes con
los aprovechamiento que para cada una de ellas ex-
presamente permite este Plan General de Ordena-
ción, tal como se recoge en los artículos 132 a 135
de estas Normas Urbanísticas.

En el suelo rústico, no incluido en ninguna de las
categorías de protección ambiental ni incluido en la
de asentamiento, serán objeto de Calificación Terri-
torial, siempre que sean compatibles con el régimen
urbanístico establecido para la misma por este Plan
General de Ordenación, las actividades relacionadas
en los artículos 132, 136, 137, y 140 de estas Nor-
mas Urbanísticas.

No precisan de Calificación Territorial los siguientes
actos:

a) La ejecución de los sistemas generales y de los
proyectos de obras o servicios públicos, a los que se
refiere el artículo 11.1 del TR-LOTENC.

b) Las construcciones, edificaciones, y usos, per-
mitidos por este planeamiento general en el suelo rús-
tico en la categoría de asentamiento rural y agrícola,
en las condiciones reguladas en los artículos 138 y
139 de estas Normas Urbanísticas.

c) La reparación de muros tradicionales de piedra
existentes, así como de gavias igualmente existentes,
con utilización de materiales similares a los preexis-
tentes.

d) Los vallados realizados exclusivamente con se-
tos y malla y soportes metálicos que se sitúen fuera
del suelo rústico de protección ambiental.

e) Las obras de reforma o rehabilitación en el in-
terior de las edificaciones que no afecten a elemen-
tos de su estructura ni modifiquen su fachada o cu-
bierta.

f) La obras de mera reparación o reposición de ele-
mentos de carpintería, con utilización de materiales
similares a los preexistentes.

g) Las obras de enlucidos, enfoscados y pinturas
de exteriores.

h) Las obras de conservación y mantenimiento de
carreteras, incluyendo la reposición o colocación de
elementos de señalización, la reposición de elemen-
tos de defensa o del firme, siempre que éste último
no suponga ampliación de la superficie pavimenta-
da ni variación del trazado original.

i) Las actuaciones de recuperación y gestión de es-
pacios naturales protegidos, como las repoblaciones
o reforestaciones, siempre que no comporten la eje-
cución de construcciones ni la realización de movi-
mientos de tierras.

Los usos señalados en el artículo 67.5 del TR-
LOTENC, no requerirán para su legitimación mediante
Calificación Territorial de expresa declaración de su
interés general, ya que la misma se entiende produci-
da con la aprobación definitiva de este Plan General
de Ordenación, en el que están expresamente permi-
tidos en algunas de las categorías de suelo rústico.

Los requisitos a los que han de ajustarse las califi-
caciones territoriales son los establecidos en el ar-
tículo 27 del TR-LOTENC.

En concordancia con el artículo 7.4 de la Ley 6/2002,
sobre Medidas de Ordenación Territorial de la Acti-
vidad Turística en las islas de El Hierro, La Gomera
y La Palma, las actividades turísticas a desarrollar en
establecimientos turísticos alojativos de pequeña di-
mensión, con capacidad hasta 40 plazas, ubicadas en
suelo rústico de protección paisajística, de protec-
ción agraria y forestal, y de protección territorial, pre-
cisan para su legitimación de Calificación Territorial
que requerirá siempre de información pública.
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Artículo 143: Matriz de usos.

La matriz de usos relaciona los distintos usos y ac-
tividades previstos en el territorio con las diferentes
categorías de suelo rústico, estableciendo la incom-
patibilidad o el grado de compatibilidad entre estos.
En la matriz de usos 1 se relacionan los usos esta-
blecidos en los artículos 27 a 32 de estas Normas Ur-
banísticas, y en la matriz de usos 2 se relacionan las
actividades y usos específicos que no estando con-
templados en aquéllos son susceptibles o frecuentes
de implantación en suelo rústico.

Los códigos o claves utilizadas se sitúan en el cru-
ce entre el uso o actividad señalado en la fila y la ca-
tegoría de suelo rústico señalada en la columna. 

Se emplean los diferentes tipos de usos definidos
en el artículo 26 de estas Normas Urbanísticas, con
los siguientes códigos:

Up= uso preferente.
Uv= uso vinculado.
Uc= uso complementario.
Ua= uso alternativo.

Para la incompatibilidad o grado de compatibili-
dad se utilizan los siguientes códigos:

Pb= prohibido o total incompatibilidad.

As= autorizable o compatible, sin otras limitacio-
nes o condiciones que las que emanan de su propia
naturaleza y se contienen en este planeamiento ge-
neral.

Ac= autorizable o compatible, con las limitaciones
y condiciones que se le exigen en el planeamiento
general y territorial y en la legislación estatal, terri-
torial y sectorial.

6.- Disciplina urbanística.

Artículo 144: Licencia.

Estarán sujetos a previa licencia municipal, sin per-
juicio de las demás autorizaciones que sean proce-
dentes con arreglo a la legislación sectorial aplica-
ble, los actos enumerados en el artículo 166.1 del
TR-LOTENC.

Artículo 145: Promoción pública.

Los actos relacionados en el artículo 166 del TR-
LOTENC, promovidos por órganos de las Adminis-
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traciones Públicas o entidades de derecho público
que administren bienes de aquéllas, estarán igual-
mente sujetos a licencia urbanística previa, salvo en
los casos expresamente exceptuados en el artículo
167 de dicho Texto Refundido o por la legislación
sectorial aplicable.

Artículo 146: Solicitud.

Las solicitudes de licencia se tramitarán de acuer-
do con las normas reguladoras del Régimen Local y
disposiciones del TR-LOTENC.

A toda solicitud de otorgamiento de licencia se
acompañará del correspondiente proyecto técnico re-
dactado por profesional competente y visado por el
correspondiente colegio profesional que habrá de ir
necesariamente cumplimentado con una Memoria
Urbanística.

Artículo 147: Otorgamiento.

La competencia del otorgamiento de licencia co-
rresponde al Ayuntamiento dentro de los límites mar-
cados por la legislación del Suelo y por la de Régi-
men Local, en los términos y condiciones fijadas por
el TR-LOTENC.

No podrán otorgarse licencias urbanísticas cuando
estén sujetas al previo informe o autorización de la
Administración de la Comunidad Autónoma hasta
que por el promotor se acredite la obtención de tal
informe o autorización.

Toda denegación de licencia será motivada con ex-
plícita referencia a la norma o planeamiento con los
que esté en contradicción.

De acuerdo con el artículo 166.7 del TR-LOTENC,
la concesión de licencias relativas a establecimien-
tos turísticos serán notificadas al Cabildo Insular, en
el plazo de los quince días siguientes a la fecha del
acuerdo.

Otorgada la licencia, al peticionario de la misma
se le ha de entregar un ejemplar del proyecto técni-
co aprobado, debidamente sellado por el Ayunta-
miento, a fin de que esté siempre en la obra para las
comprobaciones que fuesen pertinentes.

Artículo 148: Movimiento de tierras.

La licencia para movimiento de tierras se limitará
a las obras de nivelación, limpieza y terraplenado de

los terrenos y en ningún caso incluirá apertura de via-
les, fosas para cimentaciones o destrucción de vege-
tación, arbolados o jardines.

La documentación de solicitud incluirá un plano
topográfico, como mínimo a escala 1:100, con indi-
cación detallada de las cotas altimétricas, edificación
y vegetación existente, características de los terrenos
e información de las fincas o edificaciones que pue-
dan resultar afectadas por las obras.

Artículo 149: Parcelación.

La licencia de parcelación será necesaria para pro-
ceder a la división de una finca en otras indepen-
dientes y será exigible, tal como señala el artículo
81.2 del TR-LOTENC, por los notarios y registra-
dores de la Propiedad, para autorizar e inscribir, res-
pectivamente, la correspondiente escritura, o en su
caso la declaración municipal de ser esta innecesa-
ria.

La documentación de solicitud requerirá la pre-
sentación de los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de los aspectos técnicos y
jurídicos de la operación de parcelación, condicio-
nes del planeamiento vigente para proceder a la par-
celación y descripción de las fincas iniciales y re-
sultantes del proceso.

b) Plano topográfico y de información, a escala co-
mo mínimo de 1:500, con detalle de los lindes de las
fincas preexistentes y clasificaciones urbanísticas vi-
gentes.

Artículo 150: Modificación de uso.

La licencia de modificación del uso de las edifica-
ciones e instalaciones no supondrá la realización de
obras de ampliación o reforma, que en su caso serán
objeto de licencia independiente.

Su solicitud requerirá la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa del nuevo uso, con la re-
ferencia a las condiciones o limitaciones derivadas
del planeamiento vigente.

b) Plano de emplazamiento, como mínimo a esca-
la 1:1000.

c) Certificación expedida por facultativo competente
en la que se acredite que la edificación o instalacio-
nes son aptos para el nuevo uso, de acuerdo con las
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condiciones de estabilidad, resistencia y aislamien-
to precisos para el uso solicitado.

Artículo 151: Derribos.

La solicitud para licencias de derribo de edificios
o parte de éstos, edificaciones auxiliares, cierres o
elementos complementarios, no declarados de ruina
inminente, se acompañará de los siguientes docu-
mentos:

a) Memoria justificativa del derribo, con especial
referencia a las condiciones derivadas de la califica-
ción urbanística de la finca.

b) Memoria técnica referida al sistema a utilizar,
programa y precauciones a tomar en relación a la vía
pública y a las fincas vecinas.

c) Plantas, alzados y secciones del edificio a de-
rribar.

d) Fotografías y croquis en los que se pueda apre-
ciar si existe, en la obra a derribar, algún elemento
de interés especial.

e) Comunicación de la aceptación del facultativo
designado director de las obras.

Artículo 152: Cerramiento de parcela.

Los cerramientos seguirán las alineaciones esta-
blecidas en el planeamiento vigente y se ajustarán a
las condiciones específicas de altura, materiales y de-
más que se especifiquen para cada zona.

En cualquier caso, los materiales no constituirán
peligro para los vecinos, como las rejas acabadas en
punta y los trozos de vidrio en la coronación de mu-
ros.

Cuando se trate de fincas afectadas por sistemas
generales o locales, sólo se podrán cerrar con carác-
ter provisional y siempre que el propietario renuncie
a la recuperación del coste de la valla a efectos de la
ejecución del sistema. Esta renuncia habrá de cons-
tar en la licencia.

Artículo 153: Caducidad de la licencia.

En concordancia con el artículo 169 del TR-LOTENC,
las licencias urbanísticas que supongan la realización
de obras, se otorgarán con unos plazos determinados
para el comienzo y finalización de las mismas. En
defecto de ello se entenderá otorgada por el plazo de
un año para iniciar las obras y de dos años para ter-
minarlas.

Por causa justificada se podrá solicitar, por una so-
la vez, prórroga por una duración no superior a los
inicialmente acordados. 

En la licencia se hará constar el plazo para la ini-
ciación y terminación de las obras.

Artículo 154: Gastos.

Toda licencia de obras, con independencia del pa-
go de los derechos correspondientes, llevará consi-
go el compromiso de abonar los gastos que se oca-
sionen por traslado de cualquier instalación de servicio
público, así como los daños que puedan originarse
en la vía pública. 

Artículo 155: Variación de obra.

Cuando en el transcurso de una obra se desee va-
riar el proyecto aprobado, deberá solicitarse licencia
previamente con aportación de nueva documentación
en la que debe quedar perfectamente definida dicha
variación.

Si las variaciones se hiciesen sin obtener la debi-
da licencia se procederá a su legalización si ello fue-
se posible o en caso contrario a la iniciación del co-
rrespondiente expediente de restauración del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada.

Artículo 156: Obras menores.

Se consideran obras menores aquéllas de sencilla
técnica y escasa entidad constructiva y económica
que no supongan alteración del volumen, del uso ob-
jetivo de las instalaciones y servicios de uso común
o del número de viviendas y locales, ni afecten al di-
seño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las
condiciones de habitabilidad o seguridad de los edi-
ficios e instalaciones de todas clases. En ningún ca-
so se entenderán como tales las parcelaciones urba-
nísticas, los cierres de muros de fábrica de cualquier
clase y las intervenciones en edificios declarados bien
de interés cultural o catalogados por el Planeamien-
to, los grandes movimientos de tierras, la tala masi-
va de arbolado y el desarraigo o alteración de la flo-
ra autóctona.

En este caso de obras menores no es necesario acom-
pañar de proyecto a la solicitud de licencia, pero sí
de una descripción detallada de la obra, de su finali-
dad, de los materiales a emplear y de los colores, si
se trata de fachadas, sin perjuicio de los gráficos ne-
cesarios para su comprensión. 

Artículo 157: Ruina parcial.

Cuando alguna edificación o algunos de sus ele-
mentos estuviera en mal estado de conservación o
amenazase ruina parcial con peligro para sus mora-
dores o usuarios o para el público, el Ayuntamiento,
previo los informes técnicos pertinentes, ha de de-
terminar las obras a llevar a cabo en la misma, fi-
jando al propietario un plazo para su ejecución y lle-
vándolas a efecto a cargo del mismo si no lo hiciere
aquél.
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Artículo 158: Ruina inminente.

En caso de ruina inminente de una edificación con
peligro inmediato para sus moradores o para el pú-
blico en general, el Ayuntamiento ha de decretar el
desalojo y la realización de los apuntalamiento ne-
cesarios o, en su caso, de la demolición.

Artículo 159: Contratación de servicios por las em-
presas suministradoras.

Conforme al artículo 172 del TR-LOTENC, las em-
presas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas
y telecomunicaciones exigirán para la contratación
definitiva de los suministros respectivos la siguien-
te documentación:

a) La calificación definitiva cuando se trate de vi-
viendas de protección oficial, la cédula de habitabi-
lidad cuando se trate de viviendas libres y la licen-
cia municipal de ocupación en los demás supuestos.

b) En suelo rústico, además, el acuerdo de aproba-
ción del Proyecto de Actuación Territorial o el de Ca-
lificación Territorial o, en su caso, certificación ad-
ministrativa acreditativa de no ser exigible ni uno ni
otro.

Artículo 160: Inspección.

La función inspectora será desarrollada por el Ayun-
tamiento, en el ámbito de su competencia, bajo la au-
toridad y dirección del Alcalde, por el personal al que
se atribuya este cometido, generalmente la policía
municipal y el personal técnico de sus oficinas, o por
la Agencia de Protección del Medio Ambiente y Na-
tural, cuando ésta haya sido transferida o delegada.

La inspección para la protección del territorio se
ejercerá de conformidad con lo señalado en los artículos
173 a 224 del TR-LOTENC.

Artículo 161: Infracciones.

Son infracciones las acciones y omisiones, dolo-
sas e imprudentes, que vulnerando o contraviniendo
la ordenación de los recursos naturales, territorial y
urbanística, estén tipificadas y sancionadas como ta-
les en el TR-LOTENC.

Artículo 162: Sanciones.

Las sanciones susceptibles de ser impuestas por la
comisión de infracciones son las prevenidas en el
TR-LOTENC.

Artículo 163: Responsabilidad.

La responsabilidad por la comisión de infraccio-
nes se determina con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 189 del TR-LOTENC.

Artículo 164: Competencia.

Las autoridades y órganos competentes para im-
poner sanciones por la comisión de infracciones ur-
banísticas son los recogidos en el artículo 190 del
TR-LOTENC.

Artículo 165: Procedimiento.

El procedimiento a seguir para la imposición de las
sanciones por la comisión de infracciones es el re-
gulado en el artículo 191 del TR-LOTENC.

Artículo 166: Legalización.

La legalización de obras ha de llevarse a cabo con
arreglo a lo prevenido en el artículo 178 del TR-
LOTENC. Santa Cruz de La Palma, enero de 2003.
Rafael Daranas Hernández.- Luis Miguel Martín Ro-
dríguez, arquitectos.

En Breña Baja, a 13 de febrero de 2007.

El Alcalde.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE 

A N U N C I O
2298 1568

Por don Santiago Leoncio Acevedo Dorta (D.N.I.
núm.  42.037.434-N), se ha solicitado Licencia Mu-
nicipal para la instalación de una actividad dedicada
a “bar-cafetería” en un local de la “Estación de
Guaguas” que le ha sido adjudicado para su explo-
tación por la empresa Transportes Interurbanos de
Tenerife, S.A.U.  (T.I.T.S.A.), sita en el lugar deno-
minado “calle La Cancela”, núm. 19 de este término
municipal de Buenavista del Norte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 16 a) de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias, para que quienes se sientan
afectados, puedan hacer las observaciones que esti-
men pertinentes,  en el plazo de veinte (20) días, con-
tados desde el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia.

Buenavista del Norte, a 12 de febrero de 2007.

El Alcalde, Aurelio Abreu Expósito.

VILLA DE CANDELARIA

A N U N C I O
2299 1626

Advertido error en el anuncio de publicación del
acuerdo definitivo por elevación a tal categoría del
provisional y texto íntegro de la Ordenanza Fiscal re-
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